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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica
del Estado

Orden.—Confirmando en su cargo de 
Catedrático de Instituto a D.  Jaime 
Rojas Gutiérrez.

Secretaría de Guerra
H o ja  de servicios

Orden. — Disponiendo dónde deben 
radicar las del personal destinado 
en los Cuarteles Generales.

Premios de efectividad

O rden.—Dejando sin efecto cuantas 
órdenes hayan sido publicadas con
cediendo premios de efectividad a 
los Alféreces de las distintas Armas, 
Cuerpos e Institutos y que se hallen 
acogidos a las Leyes de 5 de julio 
de 1934 y 5 de diciembre de 1935.
Alféreces honorarios Auxiliaros de 

Contabilidad

Orden.—Nombrando Alféreces hono
rarios Auxiliares de Contabilidad a 
D. Camilo Casanova Moreno y 
otros.

Ascensos

Orden. — Se concede el empleo de 
Músico de segunda clase a los de 
tercera José González Mellado y 
otro.

Asimilaciones

Orden.—Concede la asimilación de 
Alférez Médico al personal que re
laciona.

Orden.—Referente a la asimilación del 
Comandante Médico D. Leocadio 
Serrada Díaz.

Orden.—Rectificando Orden referente 
al Alférez Médico D. José Asín 
G avín.

Destinos

O rden .—Destinando a disposición de 
los Excmos. Sres. Generales de los 
Cuerpos de Ejército que se indica a 
los Jefes y Oficiales D. Rafael Gra
nado y otros.

Orden.—Idem a los Cuerpos y Unida
des que expresa al personal com
prendido en la relación que acom
paña, D. Antonio Fernández Cura
do y otros.

Orden.—Idem al Cuadro eventual del 
5.° Cuerpo de Ejército al Alférez de 
Infantería D. Joaquín Aíadrén Pa
lomar.

Orden —Idem, como intérprete, a la 
Inspección de los Campos de Con
centración de Prisioneros, al Alférez 
I). Antonio Miracle Sauz.

Orden.—Idem al 5.° Cuerpo de Ejér
cito a los Jefes y Oficiales de Ca
ballería D. Enrique Coello y Ramí
rez de Arellano y otros.

Orden.—Dejando sin efecto la Orden 
de 12 del actual (B. O. núm. 267) 
referente al destino al 2.° Cuerpo 
de Ejército, en comisión, del Te
niente de Caballería D. Virgilio 
Seco Serrano.

Orden -  Idem idem el destino conce
dido a los Capitanes de la Guardia 
civil D Agustín Rubio Sanjuán y 
otro por Orden de 17 de mayo úf- 
timo (B. O. núm. 210).
Cuerpo do Mutilados de la  Guerra 0

Orden. — Declarando mutilado abso
luto al cabo D . Julián Miguel G ar
cía.

Inicio contradictorio

Orden.—Orden del Ejército del Sur 
sobre juicio contradictorio a favor

del Teniente de la Legión D. Fran
cisco de Miguel.

Medalla de Sufrimientos por la Patria

Orden —Concediendo la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria a ios Ofi
ciales de la relación que acompaña. 

Oficialidad de Complemento
A sce n so s

O rden. Asciende al empleo inmedia 
to al Brigada de Complemento de 
Infantería D. Esteban M arrero Suá- 
rez.

O rden.—Idem idem al Brigada de 
Complemento de Sanidad Militar 
D. Vicente Castañer Enseñat.

Orden —Idem idem a los Farmacéu
ticos terceros de Complemento don 
Carlos Gómez Borrallo y otros.

SECCIÓN DE MARINA  
Tacantes

Orden. —Designando para ocupar pla
zas de Auxiliares de Almacén en el 
Arsenal del Ferrol a Manuel Rebo
llo Sánchez y otro.

Rectificaciones
O rden .—Rectificando la fecha de la 

Orden de nombramiento de Auxiliar 
de ios servicios de Comunicaciones 
del Estado Mayor de la Armada y 
Jefe de la Estación Radio del mis
mo, al Comandante de Infantería de 
Marina D. Luis Guijarro Alcocer, en 
el sentido que es la de 30 de junio 
último.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas. 
Ayuntamiento de Bilbao.—Concurso 

para las obras del puente de Isa
bel II.
Administración de Justicia 

Edictos y Requisitorias

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Orden
Excmo. Sr.: Visto el expedien

te Instruido a D. Jaime Rojas 
Gutiérrez, Catedrático del Insti
tuto Hispano-Marroqui de Ceuta.

de conformidad con la propues
ta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto 8 de 
noviembre último, y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
dispongo.

La confirmación en el cargo 
del Sr, Rojas Gutiérrez y el tras*

lado a igual cátedra del Institu
to Nacional de Segunda Ense
ñanza de Santa Cruz de la 
Palma.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de julio de 1937. 
=Francisco G. Jordana.

Sr. Presidente de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza.
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Secretaría de Guerra

O r d e n e s  
Hoj as de s e r v ic ios

Para so lu c ion ar  a lg u n a s  dudas  
y  c o n fu s io n e s  en  la tram itación  
d e  las hojas  d e  s e r v ic io s  y  d e  
h e c h o s  d e  J e fe s  de  C u e r p o  y  
J e fe s  y  O f ic ia le s  d e s t in a d o s  en  
los  C u a rte le s  G e n e r a le s ,  s e  d i s 
p o n e  que radiquen m ientras  d u 
ren las a c tu a le s  c ircunstancias  
y orga n iza c ión  en las o f ic in as  
del 6  “ C u e rp o  d e  Ejército  (Bur
g o s ) ,  las co r r e sp o n d ie n te s  al c i
tado person a l  d e p e n d ie n te  del  
Ejército del N o rte ,  y  ¡as del per
t e n e c ie n te  a los  E jérc itos  dei 
('(Mitro y Sur, en su s  o f ic in as  d e  
Valladolid y  S e v i l la ,  r e s p e c t iv a 
m en te ,  cont in uan d o  en los  C e n 
tros ,  D e p e n d e n c ia s ,  C u e r p o s  o  
U n id a d es ,  s e g ú n  los c a s o s ,  las  
del persotial no m e n c io n a d o .

B u rgos  16 de julio de 1 9 3 7 . =  
El < •em-ral S e cre ta r io ,  G erm án  
( iil Yu.-Ue.

P rem io s  de e fec tiv id a d .
Q u ed an  sin e fe c to  cuantas  ór

d e n e s  hayan s id o  pub licad as  por 
esta  S ecretar ía  d e  G uerra , c o n 
c e d ie n d o  prem ios de e fec t iv idad  
a los  A lférece s  d e  las d is t in tas  
A rm as, C uerpos  e  Institutos , qu e  
s e  hallen a c o g id o s  a ios  b e n e f i 
c io s  de las L e y e s  d e  5  d e  julio  
de 1934 (I). O. núm ero 158) y  
5 d -  d ic iem bre de 1935 (D . O .  
núm ero 284). por las q u e  d e b e -  
i -a regirle, hasta  tanto  o b te n g a n  
e m p le o  superior.

B u rgos  16 de julio d e  1 9 3 7 . =  
El < ieneral S ecreta r io ,  G erm án  
Gil Yuste.
A l f é r e c e s  h o n o r a r io s  A u x i l i a r e s  de  C o n ta b i l id a d

C o m o  com p ren d id o  en lo d is 
p u esto  en la O rden de 26  de  
m ayo último (B O. núm. 219),  
s e  nom bran A lfé r e c e s  honorarios  
A uxil iares  de C ontab ilidad , por  
el t iem po que dure la actual  
cam p añ a , al person a l qu e  a c o n 
tinuación  s e  deta lla ,  q u ed an d o  
d e st in a d o  en los m ism o s  C u e r 
p os d e  proced en c ia .
Al Grupo M ixto  de Z a p a d o res  y

T e lé g r a fo s  nú m ero 3:
S o ld a d o  D. 1 umilo C a s a n o v a  

M oren o .

A  la A g rup ac ión  de  Artillería de
Melill.a:
Artillero 2.° D. Benjamín G o n 

zá le z  H u e sc a
Idem D . M arian o  G arc ía  C a 

b a l lero .
Idem D. P edro  C arreras P u ig .
B u r g o s  16 d e  julio d e  1 9 3 7 . =  

El G enera l  S e cre ta r io ,  G erm án  
Gil Yuste.

Ascensos

A p rop u esta  del E x c e le n t í s i 
m o Sr. ( ie n e r a l  Inspector  d e  la 
L e g ió n ,  s e  c o n c e d e  el em p le o  
d e  M ú s ic o s  d e  2 . a c la se ,  con  c a 
rácter prov is io n a l ,  a los  d e  3 .a d e  
dicha L e g ió n  J o s é  G o n z á le z  M e 
llado y  V ic e n te  B o n a c h o  M o n -  
ta ibán.

B u r g o s  16 de^ julio d e  1937.  
— El G en era l  S e c r e ta r io ,  G e r 
mán Gil Y uste .

A sim ila c io n e s
C o n  arreg lo  a lo p r ecep tu a d o  

en  el D e c r e to  núm 1 1 0 ( B .  O .  
núm. 23) y  O rden d e  1." d e  o c 
tubre d e  ¡9 3 6  (B . O. núm 33)  
de la Junta d e  D e fe n s a  N a c io n a l  
y  O r d e n e s  d e  la S ecretar ía  de  
G u erra  d e  23  d e  octubre , 17 d e  
n o v ie m b r e  y  28  d e  junio últim os  
(B B. 0 0 .  del E. núm s. 15, 3 4  y  
252) ,  r e s p e c t iv a m e n te ,  s e  c o n 
f iere  la a s im ilac ión  d e  A lférez  
M é d ic o  a los  m é d ic o s  c iv i le s ,  
c la s e  y  so ld a d o s  m é d ic o s  q u e  
figuran en la s ig u ie n te  relación ,  
lo s  q u e  pasarán  a formar parte  
del C uadro  d e  E v en tu a l id a d e s  
d e  la Jefatura d e  los  S e r v ic io s  
S an itar io s  M é d ic o s  dei Ejército  
del Sur:

M édico  c iv il ,  D. Rafael R o l
dan C a str o .

Idem , D. J o s é  Ruiz d e  A rtea-  
ga S á n c h e z  C a m p o s .

Idem, D. J o sé  M ora  d e  la 
G u ardia .

Idem, D . C a y e ta n o  G uerra  
A lem á n .

Idem, D. T o m á s  J im é n e z  M a r
tin.

Idem,' D . D o m in g o  M a c ía s  
Murillo.

Idem , D . Juan G alind o  F e r 
n á n d ez .

Idem, D. Luis P az  Varela .
Idem, D . G u illerm o C aneila  

Cm brra
I B ul. I). A gustín  G arc ía  V an-  

d< w a lle .

Idem , D .  F ra n c isco  R e in o s o  
L ó p ez .

Idem, D. M anuel  P é r e z  P u -  
jazon

Idem , D . M an u el  D o m ín g u e z  
A ceb a l,

Idem, D . C e le s t in o  R e y  Ve-  
láz q u ez .

S a r g e n to  del R e g im ie n to  d e  
Artillería L igera  núm. 14 y  M é 
dico  c ivil,  D. A n s e lm o  A llu é  
H orna .

S o ld a d o  del R e g im ie n to  d e  
Artillería L igera núm. 16 y M é 
d ico  civil, D. H o ra c io  P eñ a m a -  
ría P az.

O tro  del R e g im ie n to  d e  Arti
llería L igera  núm . 4  y  M é d ic o  
c ivil,  D. J o s é  S a n ta e l la  G ar ig l io .

O tro  id. id., D .  J o s é  L eón  
Z abala .

O tro  del R e g im ie n to  d e  A rt i 
llería P esa d a  núm. 1 y  M é d ic o  
civil,  D .  E m ilio  R o d r íg u e z  C a s 
tillo.

O tro  del 2. G r u p o  D iv i s io n a 
rio de S a n id a d  Militar y  M é d ic o  
civil,  D . Juan M anu el  C a m p o s  
P alm a .

Otro id. id., D .  J o s é  M . T o 
rrente Serra.

O tro  del R e g im ie n to  d e  Infan
tería L epan to  núm . 5 y  M é d ic o  
civ il ,  D . A n to n io  G r a n a d o s  H e 
rrera.

O tro  id. id., D . Luis  d e  la T o 
rre C am bii

O tro  id. id., D  A n g e l  T e l lo  
Ortiz .

O tro  del R e g im ie n to  d e  Infan
tería Castil la  núm . 3  y  M é d ic o  
civil. D Joaquín  R ojas  Muro

OÍro del R e g im ie n to  de Infan
tería C á d iz  núm. 33  y  M é d ic o  
civ il ,  D. Ja im e G u erre ro  C a str o .

B u rg o s  16 d e  jubo d e  1937.  
= E I  G en era l  S e cre ta r io ,  G er
mán Gil Y u ste .

D e  co n form id ad  con  lo infor
m ad o  por el N e g o c ia d o  de  J u s t i 
cia d e  es ta  S ecreta r ía ,  s e  a c c e d e  
a los  d e s e o s  del C o m a n d a n te  
M é d ic o ,  retirado ex traord in ario ,  
D  L e o c a d io  Serrad a  D iaz ,  q u e  
so lic ita  renunciar a t o d o s  los  
b e n e f ic io s  q u e  le  fueron c o n c e 
d id os  por orden circular d e  3 0  de  
n o v ie m b r e  d e  1934 (D  O . n ú m e 
ro 282) ,  q u e  le  o to r g a b a  el re in 
g r e s o  en el s e r v ic io  a c t iv o  del  
C u e r p o  d e  S a n id a d  Militar, del 
q u e  fu é  s e p a r a d o  por orden d e
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11 de febrero de 1924 (D. O. nú
mero 39), siendo baja en la nó
mina de retirados de ia Delega
ción de Hacienda por la que per
ciba sus haberes, en fin del pre
sente m es, y continuará prestan
do sus servidos como Capitán 
Médico conforme a las normas 
establecidas en el Decreto núme
ro 110 de la junta de Defensa 
Nacional (B. O, núm. 23).

Burgos 16 de julio de 1937. 
s=El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

La orden de asimilaciones de 
3 del mes próximo pasado (B, O. 
número 228), queda rectificada 
en lo que a! Alférez Médico don 
José Asín Gavín se refiere, en el 
sentido de que es Sargento de 
Complemento de Ingenieros, co
rrespondiente al reemplazo de 
1929, y no Sargento de Comple
mento del Regimiento de Infan
tería Tenerife número 38, como 
por error figuraba en la citada 
orden.

Burgos 16 de julio de 1937. 
= E I  Genera! Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destinan a disposi
ción de los Excmos. Sres. G e 
nerales de los Cuerpos de E jér
cito que se indican, a los Je fes  
y Oficiales que se relacionan a 
continuación:
A disposición del Excelentísimo 

Sr. General del 5.° Cuerpo 
de Ejército:

Comandante de Infantería de 
Marina, D. Rafael Granado G ó
mez.

Comandante de In fantería , 
D. Blas Pinar Armero, en co
misión.

Idem, D. Manuel Poch Ai iza, 
en idem.

Idem, D. Elias Cortés Quisei, 
en idem.

Idem, D. Gonzalo Arauce Lo
renzo.

Idem, D. Andrés Fernández 
Cuevas, en comisión.

Capitán, D. Miguel Esperón 
García, en idem.

Idem, D. Francisco Adane 
Triana, en idem.

Idem, D. Luis Ayuso Sánchez 
Molero, en idem.

Idem, D. Germán Moren Ber- 
nede, en idem.

Idem, D. Rafael Barros Man
zanares, en idem.

Idem, D. Rafael Diez G arda, 
en idem.

Idem, D. Félix García Serena, 
en idem.

Idem, D. Julio de las Torres 
Galán, en idem.

Idem, D. Gabriel Oviedo C ar
pió, en idem.

Idem, D. Bernabé Ponceda 
Sampedro, en idem.

Idem, D. Ignacio Buines A r- 
na!, en idem.

Idem, D. Manuel García Ber- 
dugo, en idem.

Idem, D. Rafael Mareo T o 
rres, en idem.

Idem, D. Joaquín Benedigno' 
C ortés, en idem.

Idem, D. Ignacio Caballero 
Muñoz, en idem.

Idem, D. Modesto Quiles Na
varro, en idem.

Idem, D. Vicente Zaragoza 
Bravo, en idem.

Teniente, D. Rafael Muñoz 
Muñoz Muñoz, en idem.

Idem, D. Rafael Ostos Gon
zález, en idem.

Teniente de Infantería de M a
rina, D. Antonio Martín Guiorla, 
en idem.

Alférez de Infantería, don C ar
los Mesa Harina, en idem.

Idem, D. Arturo Rodríguez 
Martín, en idem.

Idem, D. Aurelio Hernández 
González, en ídem.

Idem, D. Agustín Bonthelier 
Saldaña, en idem.

Idem, D. Antonio Monclus Ra
mírez, en ide.n,

Idem, D. Pedro Valeite García, 
en idem.

Idem, D. Hilario Grande Her
nández, en idem.

Idem, D. Rafael Liñán G arda, 
en idem.

Idem, D. Francisco Jo sé  Alon
so Pardo, en idem.

Idem, D. Luis Brlales Sán
chez, en idem.

Idem, D. Anastasio Calzada 
Hernández, en idem.

Idem, D. Angel Carazo C alle
ja , en idem.

Teniente de Infantería, don 
Fernando Coma Cerqueira, en 
idem.

Alférez de Infantería, D. Jo sé  
Hernández Domínguez, en ídem.

Idem, D. Ramón Puig Aram
buru, en idem.

ídem, D. Juan Jiménez Rivas, 
en idem.

Idem, D. Alejandro Tom ás 
Ortiz, en idem.

Idem, D. Francisco Dumas 
Sichar, en idem.

Idem, D. Angel Jiménez G ar
cía, en idem.

Idem, D. Julio Casanova Or
tiz, en idem.
A disposición del Excelentísimo 

Sr. General Jefe  del sexto 
Cuerpo de Ejército:

Teniente Coronel de Infante
ría, D. Rafael Pastor Cano, de! 
Cuadro Eventual del 7 .° Cuerpo 
de Ejército.

Idem, D. Andrés Aya Burget.
Capitán de Infantería, D. Ja 

cinto Martínez Barrio.
ídem, D. Francisco Jav ier Nú

ñez.
Idem, D. Hermenegildo Mo- 

raza.
Alférez de Infantería, D. José 

Castari Aragi!.
Idem retirado, D. Rafael Area- 

go Carrillo.
Idem de Complemento, don 

Jo sé  Navarrete Aguilar.
Idem Alumno, D. Carlos Fer

nández Vallespin.
Alférez de Caballería de Com

plemento, D. Ernesto Bretón 
López.

Alférez del Cuerpo de Tren, 
D. Luis Sierra Almestre.

Capitán de la Guardia civil, 
D. Juan Vich Baleponey.

Teniente de la Guardia civil, 
D. Francisco Martínez Galdo.
A la Legión:

Alférez de Infantería, D. Al
fredo Arzaiz Mastoftra, del R e
gimiento de San Fernando.

Burgos 17 de julio de 1 9 3 7 .=  
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a los Cuerpos 
y unidades que se expresan el 
Je fe  y Oficiales de las Armas e 
Institutos que a continuación se 
relacionan:

Infantería
Alféreces provisionales:
D. Antonio Fernández Cura

do, del Batallón Cazadores de
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Melllla número 3, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe Su
perior de Fuerzas Militares de 
Marruecos.

D. Joaquín Zafra Martín, del 
Batallón Cazadores de Melilla 
número 3, a id. id.

D. Manuel Grandol Pita, del 
Batallón Las Navas número 2, 
al Grupo Regulares Indígenas de 
Tetuán número 1.

D. Angel Sainz de Tejada, de 
la Milicia Nacional, al Grupo 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache número 4.

D. Antonio de la Rocha No- 
gués, del Regimiento Infantería 
Gerona número 18, a la Milicia 
Nacional.

D. Antonio Brieva Frias, del 
Regimiento Infantería Cádiz nú
mero 33, al Grupo Fuerzas Re
gulares Indígenas Larache núme
ro 4.

Alférez de Complemento:
D. Agustín Silva Delgado, a 

la Milicia Nacional.
Guardia Cioil

Comandante:
D. Eustaquio Heredero Pérez, 

de la Comandancia de La Coru- 
ña, al Batallón de Infantería nú
mero 73.

Capitán D. Carlos Alvarez 
Bartolomé, del 7.° Cuerpo de 
Ejército, ai Batallón Cazadores 
de Arapiles.

Idem D. Eugenio Ochoa As- 
train, del Ídem, al Regimiento 
Infantería San Marcial núm 22.

Burgos 17 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al Cuadro Even
tual del 5.° Cuerpo de Ejército 
el Alférez provisional de Infan
tería D Joaquín Aladrén Palo
mar, actualmente en la Milicia 
Nacional, Tercio de Oriamendi.

Burgos 17 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado, como intérprete, 
a la Inspección de los Campos 
de Concentración de Prisioneros 
el Alférez provisional D. Antonio 
Miracle Sanz, que ha prestado

recientemente este servicio en la 
Inspección General del Ejército.

Burgos 16 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se destinan al 5.° Cuer
po de Ejército, a los Jefes y 
Oficiales del Arma de Caballe
ría que a continuación se rela
cionan:

Comandante, D. Enrique Coe- 
11o y Ramírez de Arellano, en 
comisión.

Idem, D. José López Pascual.
Idem, retirado, D. Jorge de 

Vivero y de Loño.
Idem, id., D. Manuel Casas 

Sierra.
Capitán, D. José Luis Carmo- 

na Noval, en comisión.
Idem, retirado, D. Alberto Ri- 

poll Feliú, en comisión.
Burgos 17 de julio de 1937. 

»=E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Queda sin efecto la orden de 
esta Secretaría, de fecha 12 del 
actual (B. O. número 267), en lo 
que se refiere al destino al 2.° 
Cuerpo de Ejército, en comisión, 
del Teniente de Caballería don 
Virgilio Seco Serrano, y queda 
a la disposición del Excelentísi
mo Sr. General de Movilización, 
Instrucción y Recuperación.

Burgos 17 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

De orden de su S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, queda sin efecto el des
tino de los Capitanes dé la 
Guardia Civil D. Agustín Rubio 
Sanjuán y D. José González Ro
dríguez, que por orden de 17 de 
mayo último (B. O. número 210) 
habían de incorporarse al 7.° 
Cuerpo de Ejército y Comandan
cia Genera! de Canarias, res
pectivamente.

Burgos 16 de julio de 1937. 
= E I ( íeneral Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Cuerpo de Mutilados de la 
Guerra

El Excmo. Sr. Genera! Jefe 
de la Dirección de Mutilados de

la Guerra, me remite, para su 
publicación, la siguiente orden 
de declaración de mutilado ab
soluto del Cabo del Regimiento 
de Carros de Combate, núm. 2, 
D. Julián Miguel García, con 
arreglo al artículo 10 del Decre
to número 225 de 28 de febrero 
del corriente año (B. O. núme
ro 131) y vistos los dictámenes 
emitidos por las Asesorías Jurí
dica y Médica de aquella Di
rección.

«El Cabo del Regimiento de 
Carros de Combate, núm 2, don 
Juan de Miguel y G arda, fué 
herido el dia 14 de abril de 1937, 
encontrándose con su compañía 
en Carrascal deEsguedas(H ues
ca), por una bomba de mano 
lanzada por el enemigo, sufrien
do la destrucción completa de 
ambas manos que le fueron des
articuladas a nivel de las muñe
cas. El interesado fué declarado 
mutilado absoluto, según acta 
de reconocimiento facultativo 
expedida por el Hospital Militar 
de Zaragoza, de fecha 16 de 
mayo de 1937, por estar com
prendido en la letra b), artícu
lo 1.° del Decreto de 27 de fe
brero de 1937, y por tal motivo, 
el Cabo D. Julián de Miguel 
García, tiene derecho a usar el 
título de «Caballero Mutilado de 
Guerra por la Patria» y a disfru
tar el sueldo de 7.000 pesetas 
anuales desde el momento de la 
mutilación, declarada oficialmen
te el '6  de mayo de 1937, con
forme al párrafo segundo, apar
tado B), artículo 2.° del Decreto 
número 225, gozando de todos 
los derechos que le conceden 
los artículos 3.°, último párrafo, 
4.°, 6.° y 7.° del mismo Decreto.

El interesado, conforme a lo 
establecido en el artículo 5.° del 
referido Decreto, tiene la obli
gación de tener un servidor que 
lo asista, al que abonará un sa
lario mínimo de seis pesetas dia
rias, incluidas ya en la pensión 
que se le concede, debiendo 
acreditar en la Caja por donde 
perciba sus devengos la presta
ción de este servicio, con certi
ficado expedido por el Alcalde 
de su domicilio, en el que dé fe 
del desempeño de sus servicios 
por la persona que le auxilie, 
descontándole, caso de no acre
ditación, la cantidad de 180 pe*

2436
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setas mensuales, que serán rein
tegradas al Estado, debiendo 
también ei interesado elevar es
crito a la Secretaría de Guerra, 
expresando ia Pagaduría Militar 
por la que desea percibir sus 
devengos.

Burgos 16 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

J u ic io  contradictorio

La Orden general del Ejército 
del Sur del día 11 del actual, 
dice lo siguiente:

«Artículo 2.° Recompensas. 
Juicio contradictorio.— Dispen
sado por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales el 
plazo reglamentario a que hace 
referencia el artículo 37 del Re
glamento de la Real y Militar 
Orden de San Fernando, apro
bado por orden de 17 de julio 
de 1920 (C. L núm. 147), he re
suelto se abra juicio contradic
torio para esclarecer si los he
chos realizados por el Teniente 
de la Legión D Francisco de Mi
guel (fallecido), por su brillante 
actuación en la toma de Badajoz 
el día 14 de agosto del año an
terior, en la que se distinguió 
notablemente al frente de su uni
dad, ya que con su ejemplo, va
lor, decisión y desprecio a la 
vida, atacó y se apoderó del 
cuartel de la Bomba, siendo el 
primero en adueñarse de las mu
rallas de dicha ciudad, le hacen 
acreedor al ingreso en la citada 
Orden. A tenor del artículo 42 
queda nombrado Juez el Coro
nel de Infantería con destino en 
el Centro de Movilización y Re
serva número 3 D. Joaquín Ar- 
cusa Aparicio.»

Lo que se publica para gene
ral conocimiento.

Burgos 16 de julio de 1937. 
—El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

M edalla  de Sufrim ientos so r  
la Patria

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e In
tervención de este Centro, se 
concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, con la 
pensión e indemnización anexas 
que a cada uno se señala, a los

Oficiales que relaciona a conti
nuación, que fueron heridos por 
el enemigo en las operaciones 
de la actual campaña, siéndoles 
de aplicación los casos que se 
citan en la vigente Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273).

Capitán Médico del Regimien
to de Infantería Gerona núm. 18, 
D. Guillermo Hinojar Escude
ro, herido «menos grave» el 5 de 
septiembre de 1936 en Alerre 
(Huesca), invirtiendo en su cu
ración 46 días y comprendido 
en el apartado a) del artículo 
5.° de la Ley. Le corresponde 
percibir por pensión diaria la 
cantidad de 690 pesetas sin de
recho a indemnización.

Teniente de Ingenieros, con 
destino en la Jefatura del Aire, 
D. Francisco Patiño Fernandez 
Durán, herido «grave» el 31 de 
julio de 1936 en la operación de 
guerra efectuada sobre Navalpe- 
ral de Pinares (Avila), invirtien
do en su curación 84 dias, y 
comprendido en el apartado e) 
del articulo 5.° de la Ley. Le co
rresponde percibir las cantida
des siguientes: por la pensión 
diaria 1.260 pesetas y por inde- 
nízación por una sola vez 2.000, 
haciendo ambas un total de 
8.260 pesetas.

Teniente de Infanteria del Re
gimiento de Infantería Toledo 
número 26, D. Carmelo Martín 
Ruiz, herido «menos grave» el 
8 de diciembre de 1936 en el 
Barrio Usera (Frente de Madrid), 
invirtiendo en su curación 75 
dias y comprendido en el apar
tado b) del artículo 5.° de la Ley. 
Las cantidades que le corres
ponde percibir son las siguien
tes: por la pensión diaria, 1 125 
pesetas, y por la indemnización, 
por una sola vez, 250, haciendo 
ambas un total de 1.375 pesetas.

Alférez de Infantería de! Re
gimiento de Infantería San Mar
cial número 22, D. Clemente 
Abajo Manso, herido menos 
grave el dia 6 de abril último en 
Peña Amboto (Frente de Vizca
ya), invirtiendo en su curación 
36 días y comprendido en el 
apartado a) del artículo 5 ° de la 
Ley. Le corresponde percibir 
por pensión diaria la cantidad 
de 540 pesetas, sin derecho a 
indemnización.

Oficial l .u de Oficinas Milita

res de la Plana Mayor de la 13 
Brigada, D. Vicente Pérez Anto- 
lin, herido menos grave el 4 de 
agosto de 1936 en la Comandan
cia Militar de San Rafael (Se
govia), donde prestaba servicio, 
invirtiendo en su curación 40 
días y comprendido en el apar
tado a) del artículo 5 o de la 
Ley. Le corresponde percibir por 
pensión diaria la cantidad de 
600 pesetas sin derecho a in
demnización.

Burgos 16 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
9 de junio de último, al Brigada 
de la escala de Complemento 
con destino en el Regimiento de 
Infantería de Canarias número 
39, D. Esteban Marrero Suárez.

Burgos 16 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
l . °  de junio último, al Brigada 
D. Vicente Castañer Enseñat, 
de la escala de Complemento 
del Cuerpo de Sanidad Militar, 
continuando en el Grupo de Sa
nidad Militar de Baleares.

Burgos 16 de julio de 1937. 
= E I General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Farmacéutico segundo de 
Complemento, con la antigüe
dad que se detalla, a los Farma
céuticos terceros de Comple
mento que figuran en ¡a siguien
te relación:
Con antigüedad de 12 de abril de 1637 

D Carlos Gómez Borrallo.
D. Blas Mateo lurado.
D. Emilio Herrera Blanco.

2 4 3 7
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Con antigüedad de 17 de junio de 1937
D. José María Clavera Ar- 

rrienteros.
D. Francisco Moreno Martin. 
D. José Dorronsoro Vetilla.
D. Antonio Ocaña Fábregas.

Con antigüedad de 9 de julio de 1937
D. Juan Jarillo Orgaz.
Burgos 16 de julio de 1937. 

= E I General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Sección de Marina

V a c a n t e s
He resueito aprobar ía pro

puesta cursada a esta Secreta
ría de Guerra, por ia Intenden
cia del Departamento Marítimo 
de El Ferrol, como consecuencia 
del concurso convocado para 
proveer dos plazas de Auxilia
res de Almacén vacantes en el 
Arsenal de dicho Departamento, 
designando para ocuparlas a ios 
concursantes Manuei Rebollo 
Sánchez y Juan Espinosa Váz
quez, que ocupan el primer lu
gar, respectivamente, en la ter
na de combatientes y libre, de 
acuerdo con lo establecido en ei 
Decreto 246 (B. O. núm. 147) y 
la Orden de 23 de abril último 
(B. O. núm. 186).

Burgos 13 de julio de 1937. 
= E I General Secretario.Germán 
Gil Yuste.

Rectificaciones
Habiéndose padecido un error de 

copia en la publicación de ia presente 
Orden, se  reproduce nuevamente de
bidamente rectificada:

Dada la escasez del personal 
de la Armada, especialistas en
E., Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales 
ha tenido a bien nombrar Auxi
liar de los Servicios de Comuni
caciones de este Estado Mayor 
de la Armada y Jete de la Esta
ción Radio del mismo, ai Coman
dante de Infantería de Marina, 
D. Luis Guijarro Alcocer, con 
carácter interino y sin desaten
der su actual destino.

Salamanca 30 de junio de 
1937.=E1 Almirante Jefe de! Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Anuncios Oficíales

Comité de Moneda E x tranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 19 de julio de 
1937, de acuerdo con las disposi 
ciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:

Francos . . . . . . . . . . . . . . . . .  33‘25
L ib ra s ...  . . . . . .  . . . .  42‘45
Dólares *.........   8‘58
Liras..............................   45‘15
Francos suizos  ......  196*35
Reichsm ark.......................  3‘45
B elgas......................    144*70
Flor ines . . . . . . . . . . . . . . . .  4*72
Escudos  ..........  38*60
Peso moneda leg a l.   . 2‘65
Coronas checas. . . . . . . . . .  30*00
Coronas suecas.................. 2*19
Coronas noruegas.............  2*14
Coronas danesas...............  1*90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos. ..........  41*55
Libras  .........   53^05
Dólares. . . . . . . . . . . . . . . . .  10*72
Francos suizos.. . . . . . . . . .  245*40
Escudos.  ...........   48425
Peso moneda legal  3*30

Exorno. Ayuntamiento de Bilbao

C O N C U R S O
para las obras del puente de Isabel El

Es objeto del presente anuncio 
el contratar por concurso entre 
constructores dedicados a tales 
obras la ejecución de la cons
trucción, de un puente en lugar 
del destruido de Isabel II, en es
ta Villa de Bilbao, con arreglo a 
las condiciones que a continua
ción se especifican, las dimen
siones y detalles que señalan los 
planos de obras y planos y cubi
caciones del proyecto.

Regirán en dichas obras, en 
todo lo no modificado por las 
condiciones insertas en este 
anuncio, todo lo que previene el 
pliego general vigente para la 
contración de obras públicas, 
aprobado por R. D. de 13 de 
marzo de 1903.

La clase de las unidades ne
cesarias es la figurada en la lista 
siguiente, indicándose también 
en ella el volumen aproximado 
de cada unidad.

Las obras no previstas se abo
narán a precios contradictorios, 
así como las partidas alzadas, 
figuradas en presupuesto me
diante proyecto y cubicación 
parcial en cada caso, si resultan 
precisos.

Las condiciones facultativas 
de las unidades, incluso para 
dosificación y calidad de agre
gados de hormigones, serán las 
previstas para cada una de ellas 
en el pliego de condiciones de! 
puente de Deusto y la buena 
norma constructiva local, caso 
de no indicarse en aquel docu - 
mentó

Serán de cuenta del contratis
ta todos los gastos para la eje
cución de las obras, recibiendo 
por ellas el valor de ia realmente 
ejecutada a ios precios figurados 
en la lista por él ofrecida y sin 
aumento ninguno de tanto por 
ciento de beneficio de contrata.

Las relaciones valoradas serán 
quincenales.

El concursante deberá presen
tar en la Secretaría del Excelen
tísimo Ayuntamiento su lista de 
precios en sobre cerrado y la
crado hasta las catorce horas del 
día que siga en diez al de publi
cación de este anuncio en el 
B oletín  O fic ia l  del  E s t a d o .

El concursante presentará , 
asimismo, una lista de referen
cias de obras por él ejecutadas, 
análogas a las que son objeto 
de este anuncio de concurso.

El Ayuntamiento prestará al 
contratista, libre de gastos, para 
el servicio de las obras, dos ca
miones de transporte, con su 
personal.

Al recibir el Excmo. Ayunta
miento la lista de precios ofreci
da por los proponentes, elegirá 
libremente el contratista, comu
nicando al proponente elegido 
el presupuesto resultante de la 
aplicación de sus precios a las 
cubicaciones del proyecto, para 
que dicho presupuesto sirva de 
base a la aplicación en caso ne
cesario, de las condiciones del 
artículo núm. 51 del vigente 
pliego para la contratación de 
obras públicas, aprobado por 
R. D. de 13 de marzo de 1903.

Comunicada la adjudicación 
al contratista, deberá comenzar 
las obras en el plazo de tres días 
siguientes a dicha comunicación,
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dando paso por la mitad del puente en e! plazo de 120 días 
naturales, terminando el total de los tramos de hormigón armado y dando paso por ellos en el de 160 días naturales y terminando totalmente las obras adjudicadas en el de 180 días naturales, 
a partir de dicha fecha.El adjudicatario depositará como garantía, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que le comunique el Excmo. Ayuntamiento la adjudicación de las obras, en la Depositaría Municipal, en la Caja de Depósitos o en la Banca privada de Bilbao, el importe del diez por ciento del presupuesto, deducido de la aplicación de los precios de su li sta a la cubicación del adjunto an unció, en Valores del Estado, en la forma legal admitida, o en Deud.a Municipal, ésta por todo su va' or nominal. Esta garantía 
le ser“ devuelta al contratista al practicarse la recepción definitiva, un año después de la recep
ción provisional de las mismas.Para cada parte de obra, la Di
rección técnica municipal de las obras, entregará al contratista los planos de detalle.No se comprenden en el con
curso los trabajos de iluminación 
y barandilla, que se adjudicarán por separado, pero deberá, sin embargo, el contratista del puente, preveer los huecos para el 
anclaje y colocación de tales artes de obra, de acuerdo con las 
instrucciones de la Dirección técnica municipal de las obras.El concursante ofrecerá en su lista de precios los de hormigones con y sin inclusión del cemento; los de kilogramo de acero perfilado y los de kilogramo de acero redondo, con y sin inclusión del material hierro; y el metro cúbico de sillería, con y 
sin inclusión del suministro de piedra, por si el Ayuntamiento 
prefiriere desglosar dichos mate
riales de la adjudicación y entre
garlos al contratista.

El adjudicatario de la contrata queda obligado a satisfacer los 
impuestos del timbre y derechos reales que graven el correspon
diente contrato, asf como la con
tribución industrial que le corresponda, a cuyo efecto deberá pre
sentar, dentro del término de 30

días hábiles, siguientes a la ad
judicación, justificante de haberlo verificado.

Si el concursante necesitase aclaraciones sobre el detalle de las obras a ejecutar, podrá consultarlas en las correspondientes 
Oficinas municipales, sitas en la 
Alameda de Recalde, 44, 3.°.

Condiciones facultativas

Se comprenden en el concurso a que se refiere este anuncio, las obrasde ejecución de las dos nuevas pilas sobre ios cimientos 
subsistentes, el paramentado, regruesa do y recrecido de los estribos actuales, las vigas continuas de tres tramos de hormigón armado que salvarán el cauce, los tramos accesorios de acceso con ía demolición de fábri
ca exig'da por su construcción y las obras de corrección de ra santes y pavimentación .La obra se construirá en dos mitades para dar servicio permanente a la circulación servida 
durante la construcción de las 
obras, por la pasarela provisional existente.Pilas.—Como el puente se ensancha por el lado de aguas abajo, por hacer coaxial con la calle 
de la Estación, su plataforma de 
20,00 metros de ancho entre cantos de voladizos, se precisa volar por el' lado de aguas abajo 
sobre sus cimientos, la fábrica de pilas.Dicho volado se conseguirá 
construyendo salientes de hormigón armado con armadura rí
gida del vuelo necesario que, como máximo, será de dos metros en la inteligencia de que la cara inferior del voladizo no quedará más alto que 0,20 sobre la bajamar viva equinoccial La armadura quedará embebida en la fá
brica de pilas en cuatro metros de longitud. Sobre la planta 
constituida por la tortada actual 
de cimientos aumentada en la de 
dichds voladizos, se construirá 
la fábrica de pilas, primeramen
te sólo en una mitad del ancho de la obra, y después en la otra, paramentándolas con sillería.

La demolición necesaria en la 
fábrica de pilas para el paramento de sillería, será del grue
so determinado por la Dirección 
facultativa de las obras.

Estribos—El paramento de los dos estribos perpendiculares al 
puente, necesita prolongarse por el lado de aguas abajo como la fábrica de pilas, empleándose 
para ello voladizos empotrados 
análogos.El regruesado de estribos en 
la parte de ellos que sobresale de ios muelles, se sustentará en 
dichos muelles.Los estribos irán paramenta
dos de sillería.Tramos principales.—Las vigas continuas son de hormigón armado, de altura variable, míni
ma en los estribos y zona cen tral del vano intermedio y máxima en las pilas con variación 
sensiblemente parabólica, están armados con armadura rígida en celosía y armadura de redondo, sirviendo la primera para utili
zarse como cimbra embebida, suspendiendo de ella el encofra
do y el hormigón hasta su endurecimiento.Las vigas longitudinales, de al
tura variable, se unen por dos forjados continuos, uno superior y otro inferior y vigas transversales situadas sobre los apoyos 
en pilas y estribos.Los tramos se componen de 
dos partes idénticas, separadas 
por una junta longitudinal central.El paramento exterior visible de tramos será perfectamente li so, empleándose para ello enco
frado constituido por tabla nueva machihembrada, con las jun
tas rejuntadas por mástic y pin tada la madera y recubierta además con papel parafinado por su parte de contacto con el hormigón.Todos los elementos resistentes sustentadores de la tablazón del encofrado, será perfectamente rígido para asegurar la abso luta coincidencia de las aristas 
del intradós de las vigas con 
ias previstas en proyecto y ade
más una superficie perfectamen
te lisa. Estas precauciones se 
aplicarán con todo rigor, pero 
solamente a la parte de encofrado correspondiente a los para mentos vistos del hormigón, es 
decir, las laterales exteriores de las vigas exteriores y la parte 
inferior del intradós del forjado 
inferior entre vigas.
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El encofrado Irá colgado de la 
armadura rígida por procedi
miento que someterá el contra
tista a la Dirección Facultativa 
de las obras, y de modo que la 
irregularidad o huella de dicha 
sujeción en el hormigón definiti
vo sea ia mínima posible.

Los agregados empleados en 
la ejecución dei hormigón que 

resenten esos paramentos visi- 
les, serán de las mismas ca

racterísticas exactas, de la mis
ma procedencia y acopiados pre
viamente en volumen suficiente 
para la ejecución de dichas par
tes de hormigón, con objeto de 
conseguir mediante la dosifica
ción con el mismo cemento y la 
misma cantidad de agua, un as
pecto exterior que haga imper
ceptibles las juntas de hormigo
nado.

La armadura de hierro perfi
lado, estará sin pintar y no pre
sentará ningún rastro de herrum
bre, colocándose previamente 
o posteriormente el montaje del 
molde. Después de colocada la 
armadura rígida, se colocará la 
armadura de redondo, vigilando 
perfectamente la situación rela
tiva de los hierros, las protec
ciones de hormigón que lo recu
bra, así como la indeformabili- 
dad de la armadura durante el 
hormigonado.

La armadura rígida de 'os tra
mos principales, se apoyará en 
los aparatos de apoyo que se 
enclavarán para evitar su movi
miento durante el hormigonado, 
por medio de tacos de madera 
fácilmente suprimióles una vez 
terminado aquél.

Se moldearán en sus tres tra
mos las vigas continuas en to
do el ancho de la obra cons
truida.

La docilidad del hormigón se 
ajustará en cada caso al porcen
taje de hierro que se adopte en 
la zona de la pieza en que el 
hormigón haya de emplearse.

Tendrán presentes las buenas 
normas constructivas para el cu
rado del hormigón.

Tramo secundarlo de acceso. 
—Están constituidos por el lado 
de la margen derecha por un 
tramo de hormigón armado de 
altura variable, de cabeza infe
rior recta» sustentado en el es

tribo principal y en el cuerpo de 
fábrica que termina el acceso 
desde ia Plaza de Arriaga. Ese 
tramo tiene e! mismo nümero de 
vigas que los tramos principales 
que están unidos también entre 
el forjado superior e inferior. 
Para construirlo será preciso de
moler las dos bóvedas, que apo
yadas en una pila central, tam
bién a demoler, constituyen los 
dos pasos de comunicación, en
tre ios muelles del Arenal y 
Arriaga. Estos dos pasos serán 
sustituidos por uno solo situado 
bajo el tramo de hormigón ar
mado antes indicado, que se 
sustentará en el estribo de la 
margen derecha de los tramos 
principales y por el lado de 
Arriaga en el muro actual de 
contención del relleno de la ram 
pa de acceso que sirve de pié 
derecho a la bóveda del paso 
subterráneo, bajo el puente del 
Arenal que queda más alejada 
de la arista del muelle.

Por la margen izquierda se 
proyecta un tramo de acceso que 
sustituirá solamente en la parte 
de aguas abajo a las dos bóvedas 
que dan salida al ferrocarril de 
Portugalete con un tizón perpen
dicular al paramento de aguas 
abajo de la nueva planta de cua
tro metros, subsistiendo la ac
tual construcción de las bóvedas 
en el resto de la planta de la 
calzada.

Obra de corrección de rasante 
y  repavimentación. — Las tres 
rasantes que actualmente pre
senta la vía desde la plaza de 
Arriaga hasta la calle deísabelU, 
se sustituyen por una hasta 
la desembocadura de la calle de 
Bailén en la calle de la Estación, 
necesitándose por tal motivo le
vantar el pavimento en toda di
cha zona, repavimentando de 
nuevo en e! ancho vial de ia 
nueva obra.

Otras obras accesorias-. " 'S e 
suprime !a escalera que por ia 
margen derecha comunica el es
tribo del puente actual con los 
Muelles por el lado de aguas 
arriba y por el de aguas abajo, 
subsistiendo la escalera de baja
da a la Naja, en la margen iz
quierda, y sustituyendo la esca- 
1 nata metálica que baja a ia ca- 
1 de Ripa por otra de nueva 
construcción con emplazamiento

algo corregido, armonizándola 
con el resto de la obra.

Obras de cantería, en pilas, 
estribos y accesos.—Se viste el 
hormigón en masa de pila con 
cantería de labra fina de caliza 
de Deva Esta cantería es de ti
zón medio de 0,40 y labrada por 
una cara para toda la situada en 
ios paramentos planos perpen
diculares al eje de la obra o en 
las caras planas de tajamares, y 
por el contrario con dos labras 
en las aristas de encuentro de 
caras verticales.

La coronación escalonada en 
la parte alta de las pilas, se cons 
tituye por cantería de los mis
mos paramentos, pero aplantilla
da y tizón de 0,30 y 0,50 centí
metros.

Las caras de los macizos de 
estribos que dan al túnel dei 
f. c. de Portugalete y al paso 
subterráneo entre los Muelles 
por la margen derecha en un 
trozo de cuatro metros, van pa
ramentados con caliza de Deva, 
con un tizón de 0,30 centímetros. 
Los pilones que coronan los es
tribos, van paramentados con 
caliza de Deva y tizón de 0,40 
centímetros.

Agua.—El agua que se emplee 
para el amasado será dulce, no 
autorizándose el empleo de agua 
salada,

Arenas.—Solo se tolerará la 
arena llamada de playa en los 
hormigones de macizos situados 
fuera del agua o en los hormi
gones de pavimentos. Todos los 
hormigones en contacto con el 
agua de la ría o los hormigones 
armados, estarán constituidos 
únicamente por arena caliza, 
considerándose como arena el 
árido con granos menores de 
7 mm. de dimensión.

Guijo y graoilla.—Se emplea
rá para todos los hormigones, 
los de procedencia coliza, lia* 
filándose guijo al árido con ta
maño comprendido éntre 7 y 
15 mm. y gfavllla al de tamaños 
Comprendidos entre 15 y 30 mm.

Cemento Portíand, Cemento 
de Zumaya, Hierro perfilado, 
Hierro redondo.—Cumplirán las 
prescripciones vigentes para su 
empleo en obras públicas.

El empalme de las armaduras 
no se tolerará más que en casos 
extraordinarios, cuando el dlá-
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metro de éstas sea superior a 26 
mm.; para dichos empalmes se 
necesitará autorización de la Di
rección Facultativa. Para los em- 

almes de redondos inferiores a 
6 milímetrós, se solaparán 40 

milímetros, y para redondos de 
diámetro superior se emplearán 
manguitos cerrajados según las 
prescripciones fijadas en la co
lección de tramos de hormigón 
armado de Zafra, o se soldarán 
eléctricamente los redondos con 
arreglo a a las prescripciones vi
gentes de la Unión de Ingenieros 
Alemanes.

Las armaduras de hierro per
filado, podrán ser remachadas o 
soldadas eléctricamente. Si son 
remachadas se ajustarán a las 
instrucciones vigentes españo
las para puentes metálicos, y si 
soldadas a las de Unión de In
genieros Alemanes. En un caso 
o en otro no se permitirá el em
pleo de carteles de unión de las 
diagonales y traviesas, sino que 
las diagonales deberán ir unidas 
directamente a éstas.

Piedra para h o r m i g o n e s ,  
mampostería y para sillería.— 
Cumplirán las prescripciones del 
pliego de condiciones, facultati
vas del Puente de Deusto.

Morteros.—Con la condición 
básica de que en ningún caso la 
carga de rotura de los hormigo
nes a 28 días, sera menor que 
cuatro veces la carga de cálculo.

Hormigones.— Los hormigo
nes empleados en la obra serán 
los siguientes:

En pilas y estribos, hormigón 
número 1, de 250 kgs. de ce 
mento, 775 litros de gravilla y 
640 litros de arena, y hormigón 
número 2, de 300 kgs. de ce
mento, 720 litros de gravilla 624 
de arena. En los tramos, hormi
gón número 3, de 400 kgs. de 
cemento, 440 litros de gravilla, 
270 de guijo y 600 de arena. En 
loa hormigones de cimientos de 
payimientos, podrán emplearse 
250 kilogramos de cemento y 
700 litros de gravilla con 650 
litros de arena de playa, siem
pre que sea limpia, exenta de 
cales y conchas.

Para la marcha del hormigo
nado de las vigas, como para la 
del hormigonado de! forjado, se 
atendrá el contratista a las pres
cripciones de reparto progresivo

de la sobrecarga constituida por 
el hormigón que ordene la Di
rección facultatiua de las obras, 
en la inteligencia de que, en 
principio, en las vigas conven
drá principalmente hormigonar, 
en todo el ancho del tramo, el 
forjado inferior continuando con 
los nervios de las vigas, por ca
pas sucesivas de abajo hacia 
arriba, ejecutándose cada una 
de las vigas exteriores sin inte
rrupción, y una vez terminadas 
las vigas, el forjado superior con 
las juntas longitudinales de hor
migonado entre nervios coinci
dentes aproximadamente con las 
zonas de inversión de momento.

Todas las juntas longitudina
les y transversales, asi como la 
superficie superior del forjado 
situado debajo del pavimento, 
irán impermeabilizadas según 
proyecto y detalle parciales, se
gún precio contradictorio que se 
redactará por el adjudicatario.

Variaciones de dimensión.— 
La Dilección facultativa deter
minará en cada caso, la dimen
sión que ha de llevar la obra en 
cada una de sus partes, espe
cialmente en el tizón de la sille
ría empleado en cada parte de 
obra: Para ello, el proponente 
ofrecerá lista de precios de si
llería de labra fina labrada por 
una cara de las características 
indicadas, pero en condiciones 
variables de 15, 25, 30, 35, 40, 
45 y 50 ctms. de tizón.

Aplacado de sillería de 12 
cms. engrapado.— El contratista 
dará también precio de aplacado 
de 12 cms. incluyendo en él su 
engrapado. Cada piedra llevará 
en sus paramentos verticales 
dos grapas, una en cada costa
do. En su paramento horizontal 
superior, una cada 25 centíme
tros, y alternados con ellos pe
zones metálicos que sujeten la 
jledra sentada sobre élla. Todas 
as grapas serán de latón de 

.=.0 M¡m. de grueso y serán red* 
óidas por lechada de cemento.

Cubicaciones.
Demoliciones

145 m3 de demolición de fábri
ca bajo media marea.

271 m3 de demolición de fá
brica enrozado de pilas actua
les y 0*40 de espesor bajo media 
marea.

1.063 m3 de demolición de fá
brica en rozado de fábrica.

91 m3 de levantado del encha
pado de sillería actual, bajo me
dia marea.

73 m3 de levantado del encha
pado de sillería actual, sobre me
dia marea.

168 m. 1 de desmontado de la 
actual balaustrada de piedra.

564 m2 de desmontado de la 
acera actual en la parte de ram
pas y accesos por cambio de ra
sante.

701 m2 de levantado del ado
quinado actual en la calzada de 
rampas y accesos por cambio de 
rasante.

Obra Nueva

Cimentaciones:

100m 3de hormigón para ar
mar de 400 kgs. de cemento, en 
voladizos de ensanche de pilas 
y estribos.

14 000 kgs de redondo en ar
madura de voladizos de ensan
che de pilas y estribos.

Pilas y estribos:
80 m3 de fábrica de hormigón 

de 250 kgs. en pilas.
556 m3 de fábrica de hormi

gón de 250 kgs. en estribos, 
rampas, pilones etc., sobre me
dia marea.

112m3de  fábrica de hormi
gón de 250 kgs. en estribos bajo 
media marea.

Nota: Se aprovechan parcial
mente la fábrica de hormigón de 
pilas construidas para el puente 
provisional.

Tramos principales y de 
acceso:

1.415 m3 de hormigón de 400 
kilogramos para armar.

188.000 kgs. de armadura rí
gida embebida en los tres tra
mos principales.

130.000 kgs. de hierro redon
do para hormigón armado.

18.000 kgs. de acero moldea
do de aparatos de apoyo fijos y 
móviles.

Cantería:
54 m3 de enchapado de piedra 

caliza de Deva de 0 ‘20 mts. de 
tizón medio, con labra fina de 
bujarda y gradina, en hilados de 
0 ‘60 mts. y soga media de 0 ‘90 
metros, iabrado un solo para
mento.
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584 ¡n3 de sillería de piedra 
caliza de Deva de 0 ‘50 mts. de 
tizón medio con la misma labra, 
hilada y soga, y labra a un solo 
paramento.

74 n¡3 de sillería de piedra ca
liza de Deva de 0 ‘50 mts. de ti
zón medio con la misma labra, 
hilada y soga, y labra por dos 
paramentos.

54 m3 de sillería de la misma 
procedencia, tizones variables 
de 0 ‘30 a 0 ‘50 mts., con labra 
aplantillada.

4 motivos en bajorelieve, con 
labra variada y perfecta, en in
signias y emblemas que apare
cen en los planos.

4 suministros de piedra en 
bloques de 1‘00 x 1‘80 x TOO, 
para esculturas en pilones, y co
locación de éstas.

195 mi de bordillo de piedra 
de 0‘20 x 0 ‘30 mts. con tres ca
ras labradas y la inferior rebaja
da 5 centímetros en forma de 
vierteaguas.

Pavimentos:
185 m i de bordillo de acera, 

aprovechando el actual, rela
brándolo y volviéndolo a colo
car.

131 mi de bordillo nuevo igual 
al anterior en sustitución del que 
ha desaparecido en la zona vo 
lada.

677 m2 de acerado, formado 
por cabiquiilas de hormigón de 
300 kgs., tableros de hormigón 
armado de 7 cnts. de grueso y 
solado de losetas de asfalto 
comprimido de 4 cents, de grue
so, terminado.

504 m2 de acera de baldosín 
de cemento igual al existente en 
la zona que ha de reformarse por 
cambio de rasante.

1088 m2 de placa de hormigón 
de 250 kgs., con 15 centímetros 
de grueso, bajo el adoquinado y 
el acerado en las rampas refor
madas.

1084 rn2 de calzada del puen
te propiamente dicho, formada 
por las ¡osetas de cemento y 
oíiia comprimida de cinco céntí- 
metros de grueso, incluso bom
beo sobre el hormigón de la ba
se  para obtener pendiente, con 
un espesor medio de 10 centí
metros.

702 m2 de calzada en las ram
pas reformadas, aprovechando

el adoquín actual conveniente
mente relabrado, sentado sobre 
arena y enlechado con cemento.

Bilbao 15 de julio de 1937. 
—El Alcalde accidental, Manuel 
María de Arredondo.

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

O r e n s e
Peña Martínez, Segundo, casa

do, cantero, de 55 años, domici
liado últimamente en la Valenzan, 
Alcaldía de Barbadanes y cuyo ac
tual paiadero se desconoce, pro
cesado por daños y robo, en el su
mario 193 del año pasado., compa
recerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción de esta capital para consti
tuirse en prisión y ser indagado* 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde 
con lo demás a que hubiere lugar.

Orense 3 de junio de 1937.=E I  
Juez de Instrucción, (ilegible).

E c i j a
D. ¿Antonio Jiménez Andrade y 

Moreno, Teniente Auditor Habi
litado, Juez instructor militar 
del procedimiento núm. 760 ins
truido en esta Plaza.

Por el presente se requiere al 
chófer militarizado José Pires Mi
guel, cuya residencia actual se ig
nora, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
este Juzgado militar establecido 
en el Cuartel del Depósito de Re
cría y Doma de esta Plaza o mani
fieste por escrito su residencia, a 
fin de notificarle la resolución re
caída en el procedimiento que se 
le instruye con motivo de haber 
atropellado con un auto a un pai
sano.

Dado en Ecija a 28 de mayo de 
1937.—El Juez instructor, Antonio 
Jiménez, de Andrade.

R i a z a
D. Félix Sanz Martín* Juez de ins

trucción accidentalm ente de 
Riaza y su partido,
Por el presente y como com

prendidos en el núm, primero del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, se cita, llama y 
emplaza a los proc *ados Francis
co Silvestre, José R dgaday Felipe 
Jiménez* dom iciliaios últimamente 
en Linares del Arroyo (Segovia) y 
en Yunces (Toi^}h y cuyo actual

paradero y circunstancias perso
nales se ignoran, para que dentro 
del término de diez dias, siguien
tes al de la inserción de esta re
quisitoria en el '«Boletín Oficial del 
Estado», comparezcaan en este 
Juzgado de Instrucción a consti
tuirse en prisión y prestas decla
ración indagatoria en sumario que 
se les sigue por robo, apercibidos 
que de no comparecer serán de
clarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de 
la policía judicial, que procedan a 
la busca y captura de dichos pro
cesados, poniéndoles, si fueren ha
bidos, a disposición de este Juz
gado.

Ríaza 29 de mayo de 1937.—El 
Juez de Instrucción, Félix Sanz 
Martín.

A te c a

Don Luis Cosculluela Arcarazo,
Juez de primera instancia e ins
trucción de Ateca y su Partido,
e instructor del expediente que
se dirá:
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 106 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in
cautaciones, contra D. Manuel Gó
mez Calavia, vecino de Aranda 
de Moncayo, actualmente en igno
rado paradero, para declarar ad
ministrativamente la responsabi
lidad civil que se le deba exigir 
como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi
duo, en cumplimiento de lo dis
puesto en la orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el «Bole
tín Oficial» del mismo* correspon
diente al día 20* por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho 
días hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando 
y  probando en su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de 
junio de mil novecientos treinta y 
siete.=E1 Juez de primera instan
cia* Luis Cosculluela Arcarazo.=  
El Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez ♦
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Calatayud

tDoflí Luís Co;sc¡uiíueI:ü y 'Asca- 
sadcy Juez de primara tos- 

\ tamcía ¡e Instru-ccSÓn 3e GáL&- 
tayud y isa Partido e imstruc 
tordelexpediente que sé dirá: 
Em virtud de lo '.acordado eJtx 

tel ¡expediente que bajo ¡él [nú
mero 41 de 1937 tramito por 
Hesignacíóiti rte la Comisión Pro 
vlncíal de tocant.áclofnesN contra 
\fcfo¡n Joisé Gregorio BecerriL y¡e- 
bino de «Tasque actualmente ¡pin 
Ignorado paradero, para decla
rar administraiivameaiie l’a re¡s 
potabilidad civil que se le d& 
be exigir como ooinisecutíicla de 
gu oposición al triunfo del Mo
vimiento Nación &L ¡se cita & di- 
elfo Individuo,, en cumplimiento 
de lo dispuesto ¡en la orden, do 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, Inser
ta en ¡el Boletín Oficial VM mis 
mo coiTieispondleate al día 20, 
por medio Qel presante edicto, 
que ise Insertará \ün tí «Boletín 
Oficial del Estado» y ¡eín tí 'dW 
mtu provincia, a f e  de que d$n 
tro del término de ocho días 
hábiles, siguientes ñ la ixisBrcióia 
tell presiente m  dichos perió
dicos oficiales, comparezca ¡an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por ¡escrito, ala
gando y probando ¡ein su defen- 
tsa cuanto estime procedíate, 
bafo apercibimiento que cte no 
comparecer le parará tí perjui
cio a que Hubiere lugar tíi ®a- 
tieclio.

Dado ¡en Caiato^ud ¡a 25 de 
Junio de 1937.—Luiis CoscuJiue- 
ía.—El Secretario juíiicíiití* Juis- 
ío  Lóaez.

Do® Luís 'Coisculliieía y AiSdfiL 
tedo* Juez Ido primara Iims- 
tancía ¡e tosteucdópu de Cala- 
tayud y su Partido e instrujc 
tor del ¡expediente quíe sé dirá: 
En virtud de lo mcordádo en 

tí expedienta que bajo ¡él jaú- 
toera 42 ¡te 1937 Ir-nmltOi $gw

designación de la Comisión Pro 
vlncíal de tocautácio:n,e!SN contra 
Aloin Podro G arel-a P cede jo-, ve
cino do Jasquo^ actualmente en 
'ignorado paradero, para -decla
rar administrativanieiute la res 
ponsaPílídad civil que se le de 
be -exigir como consecuencia de 
su oposición ai triunfo del Mó
vilmente Nacional, se cha a di
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en ia orden de 
la Junta Técnica deí Estado fe 
cha 13 de Marzo átomo, insern 
la en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente nr Jía 20. 
por medio del présenlo edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en ¡ef .de 
eista provincia, a f e  de que. den 
1ro del término 'de ocho días 
háb&le®, siguientes a la instarciojn 
deT presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento qu*e de no 
comparecer le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Calatayud ¡a ,25 de 
junio de 1937.—Luis CoscuMue- 
la.—El Secretario indicia!, Jus
to López.

Don Luis Coisciulluela y Asea, 
¡sado, Juez de primara tos- 
tanda e Instrucción de Gala- 
tayu'd y su Partido e instruc 
tor deí expediente quie ¡sé dirá: 
En virtud de lo '¡acordado ¡en 

tí ¡expediente que bajo él nú
mero 43 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
víncial de to.oautacio¡ne¡ŝ  contra 
don Teodoro Sancho Moreu, vio- 
‘tíno de J&sque toctu&lmeate ¡en 
ignorado, paradero, p.ar.a decla
rar ¡administrativamente la pos 
ponsabilidad civil que se te d® 
he exigir como conSíecuBpcia do 
Bu oposición al triunfo del Mo
vimiento NacíonaX  ̂se cita a di
cho individuo^ §n cumpílmieinto 
te lo dispuesto le¡n la orden ññ 
la Junta Técnica del Estado fe 
fctía 13 de Marzo último.^inser
ta ¡en ¡el Boletín Oficial del mis 
5220 com*iSpo,n<ae¡iite ¡al día 20* 
por medito deí presente edicto, 
que ¡se insertara ion tí «Boletín 
Oficial del E¡stado» y m  tí dé 
esta provincia, a f e  de que den 
tro del término Se ¡ocho días 
hábiles siguientes a la insiercióm 
teF presente m  ¡dichos perió-

dicois oficiales, comparezca an
te esle Juzgado instructor per
sonalmente o por -escrito, ale
gando y probando en su defen
sa: • cuánto estime procedente, 
balo -a percibí aviento que de na 
comparecer te parará t í  perjui
cio a que hubiere lugar ¡en de
recho.

Dado en Gtíatayiid a 23 de 
iurnio de 1937.— Ltos (tesen llutv 
la.—-El Secretarlo judicial, Jus
to López.

v- Don Luis Lo scuf tocia y Asea- 
isado. Juez de puntera Ins
tancia ,e iiislniccióri de. Cala- 
tayiid y su Partido e instruc 

t tor delexpediejiie qrte ¡sé dirá: 
En virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo él nu
mero M de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vincial de Incairlacioin.c.s, contra 
.‘don Pedro Ato* de Gracia, ve
cina de Jasque, actúa invente ¡en 
ignorado- paradero, para decla
rar administrativamente la res 
ponsabilidad civil que se le cl'CS 
be ¡exigir como consecuencia de 
¡su oposición al triunfo del Mo
vimiento Nacioíii^r, se cUa ¡a di
cho Individuo*, en ciynplimimto 
d¡e io dispuesto ¡en la orden da 
la Junta Técnica deí Estado fe 
cha 13 Üe Marzo ültinjp, inser
ta en ¡el Boletín Oficial del mis 
too correspondiente &l cifa 20* 
por medio deí presenta edicto, 
que ise insertará en tí «Boletín 
Oficial del Estado» y en tí de 
esta provincia, a f e  de que den 
tro del término de ocho días 
hábiles^ síguienteiS a la insercióm 
deV presiente ¡en dichos p-crü» 
dicos oficiales, comparezca an-, 
te este Juzgado Instructor per
sonalmente o por ¡escrito, ala
gando y probando ¡en ¡su defen
sa cnanto estimo procedente, 
bajo apercibimiento qu|6 de no 
comparecer le parará tí perjui
cio a que hubiere lagar m  de
recho.

Dado ¡en Calatayud ia .25 ñü 
junio de 1937.—Duis CoscttiluiO- 
la.—El Secretario judicial, Jus
to López.

• Don Luis Cosculluela y As-ca~ 
isado. Juez de primera Ins
tancia e Instrucción *d-e Cala- 
tayud y ¡su partido e instruc 

t tor del .expediente que Sé dirá: 
En virtud de lo 'ücordado en 

tí ¡expedirte que bajo él uür
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¡mero 45 1937 tramito por
designación de la Comisión Pro 
vincial de Imcautacioines. contra 
¿don Se'r&pfo Ano&sé Martínez vte 
clno de j&Sqiie aetuátrnenlir mi 
ignorado paf•aclaro.,, para dael^ 
rar adrnínistraUv¡am€nia la ms 
poimsaMiidnd civil que se le M  
í>e ¡exigir .como coft&cciifetocla de 
Su oposición al triunfo el el Mo
vimiento Nacional  ̂m  cita ¡^di
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la lunfa Técnica Heí Estado fe 
cha 13 de Marzo último  ̂ inser
ta en el Boletín Oficial ¿el mis 
mo correspondiente af día 20, 
por medio del presente edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de 
esta provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
'hábiles, siguientes a la Inserción 
deF presente ¡en dichos perió
dicos oficíales, comparezca iam- 
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, alle
gando y probando en su defen
sa cuánto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Calatayud a 25 de 
junio de 1937—Liiis CbscuUue- 
ía.—El Secretario Judicial, Jus
to López.

"Don Luís Coseuiluela y Asea- 
sado, Juez de primBra Ins
tancia te Instrucción de Cala- 
tayud y su Partido >e instrue 
tordeléxpieditente que só d|r¿j 
En virtud de lo ^acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 16 de 1937 tramito por 

‘ designación de la Comisión Pro
vincial de incautaciones contna 
T)o¡n Donato Beoerrií Gil, yie- 
cino de jasqna^ actuMlmienfe mi 
ignorado paradero, para decl1̂  
rar ■administrativamente Ja peg 
ponsahilid-ad civil que se Ib 
be exigir como - co¡nseeu¡Bncla da 
Su oposición af triunfo ¿el Mo
vínríauto Nackoiidí, se eda ¡a di
cho individuo, en etiniplimiente 
de ío dispuesto mi £a orden dú 
k  Junta Técnica deí Estado fe 
cha 13 fie Marzo último* Inser
ta en el folletín OilcM ¿ai mlü 
mo corr.'3Spondlente M día 20, 
por medio" del n̂esiernta iOCüCt;Gy
aue se insertara ten si «Boletín 
Oficial <iei Estado» v ¡es si fig 
esta provincia, & ísi «le que den 
tro del término de ocSo días 
•hábiles, siguientes & la inserción, 
¡del, psneaentfe en dichos psríd*

ateos oficíales, comparezca an
te este Juzgado Instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuánto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui
cio s que hubiere logar Án de
recho.

Dado en OffitetayaB w 25 ¡He 
bunio ele 193?.—Luis Coscuflue- 
!«.—-El Secretarlo judicial, Jus
to López. y

1 Don Luis Cosculluela y A®es- 
sado, Juez de primera Ins
tancia e i'nsíruceióin. de Cala- 
tayufi y su Partido e instrue 

: Sor fiel éxp¡efii¡en|© qu© só ejirá,* 
En virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 47 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vincial de Incautaciones, contra 

'don Luciano Man mina Gran, ve
cino de JftSque„ áctUAtmient© ©n 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res 
poflsal'illdad civil que se le d© 
he exigir corno consecuencia de 
su oposición ai triunfo del Mo 
vlmiento Nacional, se cita a di
cho Individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser
ta en el Boletín Oficial fi©i mis 
mo correspondiente ai día 20. 
por medio del presente .edicto, 
orue se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el d© 
esla provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
ihál lie®, siguientes a la Inserción 
del presénte en dichos perió
dico® oficiales, comparezca ¡an
te este Juzgado Instructor per
sonalmente o por ¡escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que d© nó 
comparecer le parará ©1 perjui
cio a que hubiere lugar ©n ¡de
recho.
■ Dado ©)» Cala1hyu9 fi¡ 25 de 
Junio do 1937.—I..úiR Cosenlhte
la.-—l i  Seessatarlo luttídth Jw *  
la ¡Lá$©2.

^s'évtótó

Don toidor© Diez' CASjiee© ®& l& 
f Puerta,, Jiuez Be PrimiarA Ips- 
> ta-ncia de sita ciudad y su 
¡ Partido e insfcractoe fie ios 

expedientes qo¡t¡ s1® dirán.
■ Hago ¡saber: Que por die.sígjr¿á 
ció» d e  i& Junta Provincial ¡de 
l&mutócío&®f Se bimM  por ai

É¡sfa0o instruyo con im  númé
rots 3 y 10 contra Cesáreo Ca
imito Martín v Faustino Enci
nar Martín. vecino® ambos fie 
Goffado fio í fintearas. »*vpiS'tím 
tes sobro fieelaración afimíni®. 
tratlv® de re^ponisahlfidíafi civil 
ten Inis rma se ha dictado auto 
«•A'I'lr&^gb 10S iem?'Évgns cfe-'fnia
fio® oo Mcnes? fie la propiedad
fie lo® tocnfpia'dm v qioe A oontt 
ftrurfón se expresan*

Tte la propiedad fie C/sartio 
(Fa’jh'fio Nartfn* Tin cercafdo ¡sftq 
pn ¡el casco fie fiích'o pueblo de 
Collado v su calle fiel Barrero 
isfm número, que mide 121 m* 
tro® coafiriardós. número 29 fiel 
Béítiistro Fiscal fie efiihHíois v 
isoliares. Hnfio fier©ch!a José 
I.ónez Oeoeziano. fzoui©rda fie 
Isabel Gutiérrez v fríen i© fie fii 
telío Tosé López. Urna ca°a h'abi- 
fación sita en cf ca°qo fie! mi® 
mo p”ebh> V Siq cfrf*» ors Oíinnw 
sin nfimero. que mide RR m©tun® 
C”®firtídos. número 37 fie? Pag-, 
disfro Fiscal fie rrne liirulft por 
l¡a ¡¡terecha fie Cinforoso '"arfín. 
i^rnfierfia Fpifanlo Jiménez y 
frente fid mismo.

t a proqtefiafi de Fa»’®fino f®  
ctear Marfjn Urna casa h&Mtá- 
clón sita en e? casco fio l>|iad<> 
He Confnerffls y R" ca'ic d© P:a- 
tíreferos núm 14 fie metros 
.cuafina^os linfi® derecha fie .An
tonio Paradina®, izquierda de 
Marta ''Nieves Martín v  frente 
ronfia fie? pueblo. Valorada ten 
1103 pesetas.

TTná vifia en ¡dT polígono nú
mero 1, parcela 29 clase 3 « fié 
7 arcas 35 oentiafea®. linda ®¡I 
Norte con Pilar fie la IsliasiaFs 
le fie Florencio Martin. Sur ca
mino fie Fontivenos a Narros fié 
Sa'finefia y Oest© vi«a fié Felf 
cfano Gutiérrez, tasada en 50 pé 
isetiss. Una ticrm ©n éf polígono 
tercero ?»rceia 27 cías© 11.» fié 
74 areais 93 oentiareas, linfia ®I 
•Norte fie Antonio .TimOnéz., pi- 
Inttr y Este fie Dionisio (inflé 
teíz,„.Sttr fie Juan © TsabB! Jimé 
tiez y Oe®t© <1© Julián Martín. 
I;ss#,da m  250 pesétos. Otra tí© 
fm_¡e¡a a$ miiSiíia i>oifo¡an© p@.rq®> 
l i  01, víflS clase 3.» de 13 ¡arBAá 
80 oentiAneAS. tlodA por NoríiS 
ia  •Gesáreo Esta fie
Abundio Gitttlfirrisz, Snr 8© Pa
tricio MniiM y Oeste eienfiaro 
fie Ja HoyA de S m  Juan, |a®®h 
Üé ©n 100 peseta® .

Oh'ñ ¡en el mismo polígono 
pferceía 60 ■ clase ll.¿ fi© 87 
áre&s 46 centiiauaais Hndá Norti 
3e Juislo Guttérraz, Esta, Próü- 
p »  Iteríia, Sur fte Amüiás Ro
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fjxigmz y Oieisti© H» Amlotnio Pí® 
racimas y Felipa Gutirrftz 
.da m  260 peseta^..'

Otra m  el polfgpsao 5 jarcíela 
105 ciase déeimá,* da 51 meas 
56 oentianeas  ̂ linda, Norfcê  ¡dé 
Ajatomie Piftradtnaiŝ  EisÉe úp Apa- 
fomio y Epiíáfinio J|ménezú,de9- 
jfcoaocído y Oeste Julián íiirtfa  
tusada m  200 pesetas.

Otra ©¡o -dicho poifgpmiQt parcü 
Ja 170. ciase 11.a de 61 ureas 
87 centiareas* linda tal Norte di© 
Elias Gutiérrez, Este d>e An
tonio Paradina^ Sur de Stabas 
López y Juiftn A. M¡artfa y Oes 
le de Jesusa y (feudéncia He- 
rráez, lasada en 225 pî siefcais

Otra tierra en tel polígono -7 
parcela 133 clase 9.a ¡de 20 mm® 
81 cenüareiais ciase 9.a linda Ñor, 
le tierra de E p íteto  JiméoGz, 
Este de Florencio Martín, Sur 
Feliciano Gutiérrez y Oeste día 
Hftliodarg VrtMoo%I¡aja:.ft en 1 ,0  
pesetas. Otra tierra te  el poli 
¡gomo 8 parcela 38 clase de 
64 areas. 8 ciepüarteias, linda Ñor 
Jte de Feliciano  ̂ Gutiérrez y Fe
lisa Paspo!, Este de Antonio 
Jiménez,, Sur de Modesta Lópte 
y Oeste de Patricio Jiménez, 
.tesada m  200 pesetas ,

, Otra ien al polígono 9 parcela 
80 yduse 8.a de 20 ¡apeas, 76 
Floreintino López, ©isba de Mo- 
loeintiareas, linda iaj Norte de 
Jdesta López* Sur ¡dP Epü'teio 
.Jiménez y Oeste id, tesada te  
100 pesetas .

Otra -en el polígono 11 parcela 
parcela 188 clase 7.a de 20 iarm$ 
53 ciüitiareas  ̂ linda Norte cami
no alto, Eiste de Cecilio Go¡azi&- 
tez, Sur de Nieves Martín y 
peste Buenuvtetaria, Htehájnldez 
tesada en 100 pesetas 
{ Otra en el poífgo 15, parcela 

/129 dase 5.a de 21 aneas fi8 'de® 
tiiareiaiŝ  linda Norte de Juiâ » 
López,, Este de Fiaiisa Poyos, 
Sur de Saturnino Martin, y Oes 
le de Vicente Bañisz tasado ten 
4.0000 pesetas.

Otra ien el polígono 29 parca 
Ja  13 ciasn' 20 de cinco areaf 
18 centiareas, linda Norte Fnam 
fcisco Martín Este Heliodoro Ba~ 
ftez, Sur ronda ¡del pueblo y 
Oeste de Buenaventura Her
nández tesada en 5 piesfetas.

Otra en el polígono 16 parda 
*57 centiareas, linda Norte htarta 
Aleros de Sebastián Rodríguez, 
Eisle de Pilar de la Iglesia," Sur 
Antonio Paradiimais Oeste fajerl© 
Seros de Sebastián Rodrígufe 
1 Las fincáis auteriormente des- 
crítas como de la propiedad de 
fFfeustipo Encinar fe g ^ tem c m

jproiiadlviis© c m  su madre Fe
lipa MArljja Delgado y faermia 
noiS Antonio y Vicente, hablen 
idose limitado tentó ¡era embargo 
como m  te ratUicacite & {a p¡&r 
Je  Alícuota qm¡ aq la prodivi- 
isióp corresponde mi Fausto.
/ Lo que m bao© público a fip 
(de que tes personas que m. 
crean asistidas efe algún ctere 
&bto pt** mbre dichos bienes pule 
úm  ejercitarlo m  ios términos 
/que m expresan m  el ¡artículo 
/11 del Decreto t©y da 10 da Ju 
lio último.
i Diado en Airevftio a 266 de Ju  
nio de 1937,—Eí Juez ida Prima 
m  Ipstapcia Isidoro Diez.

Bilbao
Pon Rafael Milasas del Bosch. Juez 

especial de incautación de Dienea 
de esta provincia de Vizcaya.
Por ei presente y a virtud de lo 

Acordado en providencia de esta 
fecha se cita a M persona que 
luego ge dirá ¡a t e  de que pompa- 
rezca jan este Juzgado sito en ios 
locales de i& Audiencia Provincial 
m  ei plazo d© ocho días a te  de 
ser oído eu ©i mismo con ©1 apey 
cihinnento de -si Too b  verifica te 
parará oí perjuicio % que haya luí 
gar. x i\  ̂ i

Dado en Bilbao a 28 de junto 
de 1937. — Rafael M itas d e l
Bosch. , £

Expedienta uúm, 2,-Manuel da 
la Sote y, Aburta. | l t i ^  i

Don Riaf aal Milans del BojSch? Juez 
especial de incautación de Ideneg 
de esta provincia de Vizcaya.
Por el presente y ta virtud de lo 

adbrdado en providencia de esta
fecha se cita n te persona que
luego se dirá a t e  de pue compa
rezca en este Juzgado* sito en ios 
locales de la Audiencia Provincial 
en eP plazo de ocho dias n t e  de 
ser oído en el misino con el aper 
ciblmento de si no lo verifica te 
parará el perjuicio ¡a que haym lu-, 
gar. ,

Dado en Bilbao 28 de junte 
de 1937. — RafaeX Milans del 
Bosch. >*>—

Expediente núm, l.-Ramón de li 
Sota y. Aburto, t - (

Don Riaíaaí 'Milans del Bosch. Juez 
©speci&i de incautación de Biene® 
de esta provincia de Vizcaya. , 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en providencia de esta 
echa cita a ta persona que 
negó se dirá a t e  de que compa
dezca en esto Juzgado 'sito en los 
ocales de la Audiencia PmvinciaS 
¡n ei plazo de ocho días n te  de 
m mm m 'mismo eos ei

cibnmento de si no lo verifica te 
parará oi perjuicio, a que. haya iu-. 
8-dr. j

Dado en Bilbao & 28 de J u d io  
de 1937. — Hafaei MiLans d e l 
Bosch. ~ ^

Expedientó núma 3,-José Aplomo 
:Aguirro y Lecube, Jesús María Lei- 
m ofe, Xetesforo Monzón., Juan As- 
tigarraUa, Haaftago Azbm\ Helio do 
m  da la 'horre, ííainón María de AI 
dasoro, Juan de ío>« Toyos, Ju.an 
Gracia, Alfnete Espinosa y Doa- 
mío, bardiz, , J ..

O vied o

iEA virtud de lo dispuesto por 
©i señor Juez de primera instancia 
¡a instrucción en funciones de -este 
partido, designado piara 1a ínstrue- 
cióin dei expediente coa el Un de 
declarar ¡administrativamente la res 
ponsabilldad civil que se deba exi
gir ¡a Luis Varera Suárez, natural 
de \  ̂Grado, y vecino de esta po
blación, Avenida de Colón, como 
consecuencia de su oposición al GIo 
rio so Movimiento Nacional, se cita 
y llamia la dicho sujeto, para que 
en ei término de ocho días hábiles 
comparezca unte este Juzgado, bien 
personalmente o por escrito, donde 
puedo ¡alegar lo que u su derecho 
creyera convenirle bajo apercibi
miento de lo que hubiera fugar sí 
no lo verifica.

Oviedo 28 de junio de 1937.— 
El ^ecrstiario, Ramón Calvo. , -

T oledo

Don Gabriel Brusola de Arooa, Juez 
especial num. 2 de Incautacio

nes de las provincias de Ma
drid y Toledo.
Por el presente riequî ro a los ve

cinos de Panto ja, Ricardo Magán, 
Justo Pieraíos. Antonio Nú hez, Fa
bián Galán, Antonio Perales, Angel 
Jiménez, Paulino Rodríguez, Ense
bio Ortega, Saturia DDfaz, Vicenta 
Nombete, Luis Castellanos, Martín 
Cabrera, Gregorio Martín. Alejandra 
Cítate, Juan Martín, Sandalio Galán. 
Félix Ciaslellauos. Laura Perales, Bu 
genio Moreno, Francisco Cruz, Pa
blo Núfiiez, Timoteo Castellanos, NG 
coroedes Perales, Guadalupe Nuñez, 
Grtegoria Magáu, Gabriel Oñate. Ne
mesio Moreno, Jerónimo García, Mi
guel Martín, Obdulia Prieto, Fran
cisco Martín, Gregoria Pardo, Casi
mira Martín, Julián Cabrera, Victo 
rio y Abundio Rodríguez, Arnés e 
Inocencio Magán, Eugenio García, 
Vicente Nombela, Benita de la Pe 
ñia, Primitivo Díaz, Antoiín Fábra- 
gas, Miguel Barbudo, Calateo de! 
Cerro, Abdóm Ortega Uípíano Ca- 
zorla, Antonio y Coustauteo Nú* 
0m  y Nemesio Perales.

Cuyo actual paradero ¡Se desconocê  
para que en término de ocho dfai 
hábiles comparezcan personalmente $ 
por escrito ante este Juzgado espe. 
cSaf, i n t̂alado en ti local 'de ía Au 
dieucte Pwincial de esta capitel* ale*
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gando y probando en Su defensa [o 
que estimen conveniente, .apercibién
doles ̂ de que de nQ hacedlo íel jpurasá 
d perjuicio a que hubiere Iugar% juio» 
&3í lo tengo acordado por Providen
cia de esta fecha en expediente que 
contra ios mismos instruyo sobre de
claración de responsabilidad civiL 

Dado ion Toledo ¡a 25 de junio, 
do 19)37. — El juez especial, Ga
briel Brusela. — El secretario, Emf 
lia HuiOilies, « ¡' í f

Don Gabriel Brusela de Aroca, Juez 
especial nú ni. 2 de Ineautacio- 
, nos de las provincias de Ma
drid y Toledo.
P o r iei presento inquiero a Io¡s

vecinos de Venias de Retamos;a, 
Ab.iJ.io Crespo Avila, Félix Raso 
León, Aquilino Rodríguez León, Ra
en (mi Salvador Raso, Marciano y 
Manuel S alazar Sánchez, Aiíonsa 
García Martín, ValeuRa Martín. 
Alonso, Mariano Peinado Sala zar, 
Benjamín Sánchez Martín, Josera 
de León. Rodríguez, ‘Hilario de León 
Avíhi,, Bautista' Sal azur MeoHa, An- 
gei (garcía Martin, Eugenio Solazar 
Avila n Lucís Rodríguez Hernández.

Cuyo actual paradero se desconoce  ̂
para que en término de ocho día» 
hábiles comparezcan personalmente o 
por escrito ante este Juzgado êspe
cial, instalado en ei local de Au
diencia Provincial cíe esta capital, ale
gando y probando en ’&u defensa lo 
que estimen conveniente, apercibién
doles que de no hacerlo, íes paran 
el perjuicio'a que hubiere luga*-, pue» 
así lo tengo acordado por Providen
cia de esta fecha en expediente que 
contra los níismos instruyo sobre de
claración cíe responsabilidad civil.

Dado en Toledo a 25 de junio 
de 1937. — El juez especial, G,a- 
brici B rus o la. — "El secretario, Emt 
lio Huid bes. , i ¡

D. Gabriel Brusela de Aroca. Juez 
especial núm. 2 de meanLaciónes 
de las provincias de Madrid y 
Toledo.
Por el presento requiero a los ve 

cilios de Peíaliusíán, J ulio González, 
Paula Pérez, Irene Eriví„ Félix Gar
cía, Atiiano Sánchez, Julián Fernán
dez, Marcela Martín, Gayo Jiménez, 
Marj ano González, Gerardo Martín. 
Leandro Bcnítez, Crispió. García, 
Marcelo Sánchez, Sebastián Mar
tín, un tal Natalio, Valentín Gon
zález, Antonio Fernández, Loren
zo Notario y Timoteo de Paz.

Cuyo actual paradero so descono
ce, para que en ten niño de ocho, 
días hábiles comparezcan personaí- 
mente o por escito ante este Juz
gado especial, instalado en el lo
gado especial, instalado en el to
cia! 'de la Audiencia Provincial de 
esta capital, alegando y probante

en su iMansia lo que estimen con
veniente, iiqiéreildúadoíes de que de 
n.o hacerlo' ios purera el perjuiciq 
la que 'hubiere lugar, pues así ía 
tengo ¡acordado por providencia de 
eslía Techa «en expediente quL con
tra los misinos instruyo sobre de
claración de responsabilidad civil 

Dado en Toledo & 24 de junio 
de 1937. — juez especial, 'Ga
briel Rrusofe.—El secretaria' Eco* 
lia Hueibes, i f , ^  ¡

D, Gabriel Brusela ¡de Arada, Juez 
especiar ,núm. 2 do incautación^ 
de las provincias de Madrid 
Toledo. •• , í • **.7- - j
Por ei presente requiero a los re  

, ciaos de Yuüder, Leandro Gxdavia 
Domínguez, David Hizaidos Vargas 
y Andrés Esteban Vázquez.

Cuyo actúa/paradero'se descono
ce, para que en. término da ocha 
días hábiles comparezcan personal- 
nrente Q' por escrito ante este Juz
gado (especial, instalado m  el local 
de la Audiencia Trovmeial de esta 
capital, alegando y probando en 
su defensa ío que estimen con
veniente, apercibiéndoles de que de 
no hacerlo les parará el pe/juicio 
a que ‘hubiere lugar, pues así lo 
tengo acordado por providencia de 
«esta lecha en expedienta que con
tra los mismos instruyo sobre de- 
cXaimción de responsabilidad civil 

Dado en Toledo a 24 de juma 
de yy>7. — El juez especial.—: 
Gabriel Brusola. — El secretario, 
Emilio HueLb.es* , ^ p  _  ¡ í

D. Gabriel Brusela de Aroca, Juez 
especial núm. 2 de mcautaciónes 
de las provincias de Madrid y 
Toledo. a !
Por ei presente requiero a los va» 

cinos de Sarta jada, Isidro de ía 
Cruz, y Marcelo Ataúlfo Ama.

Cuyo acíuai paradero se descono* 
oe, para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan personal
mente o por escrito ante este Juz
gado especia/, instalado m  e.L local, 
de la Audiencia Provincial de esta 
capital, Llegando y probando en 
su defensa lo que estimen con
veniente, ¡apercibiéndoles de que de 
¡no hacen o les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, pues así lo 
tengo acordado por providencia de 
esta fecha en expediente que con
tra ios mismos Instruyo sobre de
claración de responsabilidad civil 

.Diado (en Toledo a 1.a de j.ulfq 
de 1937. — Ei juez especial.—
Giabriel Brusela. — Ei secretario, 
Emilia Hueíbes., t ; ¡ ¡ p,

En expediente que Instruyo sobre 
declaración de responsabilidad civil 
de ios vecinos de ese pueblo cíe 
Vahas de Retamos^ Abllla CceSpp,

Avila* Félix Raso León^ Aquilino Rq. 
driguez León* Ramón Salvador Rasô  
Marciano y Manuel Saiazar Sánchez* 
Alfonso García Martín, Valentín Mar. 
tln Alonso  ̂ Mariano Peinado Salazac 
Benjamín Sánchez Marfrq Josefa d$ 
León Rodríguez* Hilario de León 
Avila* Bautista Saiazar Meollo* An*, 
gd Carca Martín, Eugenio Saiazar, 
Ávila y Lucía Rodríguez Hernándeẑ , 

lie acordada ppr resolución de esta 
fecha dirigir a usted el present^ 
a fin. de que qcm ia mayor urgen- 
cía y exactitud pasible me informe 
acerca ’de la conducta políticdLSoiaJ 
de dichas persona®* ad pomp H han 
pertenecida a ‘alguno de los ¿parU, 
dos que integral? el llamada Erenfa 
Popular* y s:q p' ■' acción u omisión̂  
actuando de my o opuesto al MovL 
Mmiemo ,^aciqnaij, han causadq^dg 
recia o indirectamente perjuicios... al 
triunfo del misino, determinando  ̂ si 
fuere pasible* ¡su cuantía.

Lo jpte "tengo el gusto de páfcticipajc 
a usiedi en cujnpliinientp de lo aĥ E- 
dado •  ̂ . i i i i-

Dios guarde a usted muchois ailpis, 
Toiedd 25 de junio de 1937.— El 

Juez especialGabriel Bruzóla.
Sr. Comandante del puesto de la 

Guardia <Jvil de Camarena,

Don Arturo Suárez Barcena y, Gimé
nez* Magistrado  ̂ juez especial de 
incautaciones de las provincias dg 
Madrid y Toledo.
Por e! presente requiero a los ve

cinos de Toledo, perieneciqnt.es al 
Comisé Revolucionano Toledo y 
a los wiíiíinás individuos rojos dé 
esta ciudad que depositaron una im
pórtame cantidad de Ligo en el mes 
de sepTembre próximo pasado en 
la iglesia de San Antonio de fa 
misma.  ̂ ’ ó

Cuyo actual paradero se descQ- 
nocej ,para que en término de QchQ 
días hábiles comparezcan pejsonaL
mente o por  escrito ante este Juz
gado especial  ̂ instalado en el 1̂ - 
cal de ia Audiencia Provincial d¡e 
esta capital  ̂ alegando y proband?.
en su defensa lo que eistimen con- 
veniente? atpercibién«doles de que de 
no hacerlo íes  ̂parará el perjuicio 
a que hubiere lugar  ̂ pues asi' fa 
tengo acordad°¡ jpor Providencia de 
esta íetha en expediente que con
tra ios mismas instruyo sobre 'decla
ración de responsabilidad civil.

Dado en Toledo a  1 Ge julio *te 

de 1937.— El Juez espeítal, Arturo
Suárez.— EJ S^rét^rio1 fra n cisco  Mut-  

cia, t l ; i . , [ i ,
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Don Arturo- Suárez BárCena y Qt: 
■ménê . Magistrado, Juez especial 
de Incautaciones de las jprcviuciafi 
de Madrid y Toledo.^
Por el. presente requiero a los ve

dnos de Ugena, Helio dora García 
Carrasco, .Carlota Navarro Caüras- 

oo Juan Navarro^ Antonio Menéiír, 
dez Montes, Esteban Diaz Rodrigue^ 
Guillermo Rodríguez Gutiérrez, TFIO. 
rendo Brúñete Rodríguez, Qedliq, 
Martín Cabello, Calixto Choza® Ro
dríguez y 'Paulino JNúñez Ugena'.

Cuyo actual paradero se deseo, 
noce, para que en termino de odio 
días hábiles comparezcan personal 
mente o p fr escrito ante este juz
gado especial^ instalado en el [O- 
cal de la Audiencia Provincial tte 
este "capital^ alegando y probando 
en su defensa lo que ejstimqn con- 
veniente ,̂ «apercibiéndoles de que de 
no hacerlo le§ parará eí “perjuicio 
a que hubiere lugar* pues así Id 
tengo acordado por Providencia de 
este fecha en expediente que con
tra los mismoíS instruyo sobre decla
ración de responsabilidad civil.

Dado gn Toledo a 1 de julio de 
de 1937.—El Juez especial, Arturo 
Suárez.—'El Secretario, Francisco Mur
cia. 1 1 i i

Don Arturo Suárez Barcena y Gimé
nez, Magistrado,^ Juez especial de 
Incautaciones de' las provincias de 
Madrid y Toledo.
Por el presente requiero a ve

dnos de Cervera de los jVlonteSi, 
María Jiménez Barroso. 1

Cuyo actual paradero  ̂se descOL 
nooev para que en término de ocho 
días hábiles #>m parezcan penSonaL 
mente o por escrito ante1 este Juz
gado especial, instalado en el lo
cal de la Audiencia Provincial de 
esta capital, alegando y 'probando 
en su defensa lo que estime con
veniente, apercibiendo leí de que do 
no hacéllo ler parará el perjuicio 
a que hubiere lugar* _ pues así lo 
tengo acordado por Providencia de 
esta ftepha en expediente que con. 
t n  el mismo instruyo sobre decla
ración de responsabilidad civil.

Dado en Toledo ja 30 de junio de 
de 1937.—El juez especial, Arturo 
Suárez.—Ei Secretario, Francisco Multe 
cia. ^  ̂ 1 ’

Don Arturq Suárez BárCena .y Gi
ménez, Magistrado, /juez especial 
de Incautaciones de las provincias 
de Madrid1 y Toledo.
Por el presente requiero al ve 

clnor de Boroxj Luciano Barroso 
• Blanco.

Cuyo actual paradero se deseo, 
noce* phra que en término de ocho 
días hábiles comparezca'" personal 
mente o por escrito ante e*te Juz
gado especial* insidiado en ei Io« 
ca! de la  Audiencia Provincial «te 
esta capital* alegando -yr 'probando 
m  su defensa lo que ¡estirner Con
veniente, s apercibiéndole* que dé 
no hacerlo ler .parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, pues ^así lo 
tengo acordado por Providencia de 
esta ‘fecha en expediente que con
tra d  mismo Instruyo sobre decía» 
ración de responsabilidad civil 

Dado en Toledo a 29 de junio 
de 1937.—El Juez especial, Arturq 
Suárez.—El Secretado, Francisco Mur
cia.

Don Arturq -'Suárez BárCena y  Gi
ménez, Magistrado, Juez especia] 
de Incautaciones de las provincia® 
de Madrid s y Toledo.
Por el presente requiero ai ve 

ciño' de Bargas, Basilio Rodrígdez 
Hernández. i

Cuyo actual paradero ©e 7de&cOu 
noce* para que en término de ocho 
días hábiles comparezca personal 
mente o por escrito ante este Juz
gado especial, instalado en el lo
cal de la Audiencia Provincial ífe 
esta capital alegando  ̂y probando 
en su defensa lo que ie¡Svimer' con
veniente, apercibiéndole de que ’de 
no hacerlo ler parará ef' perjuicio 

*a que hubiere lugar, pues así lo 
tengo acordado por Providencia de 
esta llfecha en expediente que con
tra eí mismo Instruyo soqre decla
ración de responsabilidad civil.

Dado en X°íe(i 0 a 28 de junio de 
de 1937.—El Juez espacial, Arturo 
Suárez.—El Secretario, Francisco Muií- 
cia.

Don Arturo Suárez BárCena y GL 
nténej, 'Magistrado, Juez especia! 
de Incautaciones de Lis provincia® 
de Madrid y Toledo.
Por el presente requiero al ve 

lc|nor de Aldeaencabo de Escalona, 
Victorino Tdontero Prieto.

Cuyo ^actual paradero se deseo., 
noce, para que eri término de ocho 
días hábiles comparezca* , personal 
mente o por escrito ante este Juz
gado especial, instalado en 'él |0- 
cm de la Audiencia Provincial de 
esta capital, alegando y  probando 
en su defensa lo que estime' con
veniente, aperciban dolo' de que de 
no hacerlo ler parará el perjuicio 
a que hubiere lugai^ pues así lo 
tengo acordado por Providencia de

esta tifeCha en expediente que con
tra el mismo instruyo Sobre decla
ración de responsabilidad civil..

Dado en Toledo a 28 de junio de 
de 1937.—El Juez espertat,( Arturo 
Suárez.—El Secretario, Francisco-Mui
da*

Arenas de San Pedro

Oo©~GBbEtieÍ~ bu'cbiô
Sm z de Primera inlancua d>&l 
Partido de Aremas de Sau Pteu 
Hro e iuistructor de iexpedie¡a 
le® paombrado por la ‘Comi- 
tsióp. Provincial de iucunta- 
eió[a de bimeis por ei Esta
do.
Por el pres¡emte cita y raquie

r-e 'a Prudente José Orbajo, vte- 
cimo de Viilarejo del Vajjie y 
ahora ep ignorado paradero, 
para que en ¡el término de ocho 
días hábiles comparezca perso- 
pal mente o por ¡escrito .antie este 
¡este 'Juzgado, para que ¡a,legua 
y pruebe en su d&Z®nsa lo que 
estime procedente, con motivo 
de expediente que sé le sigue 
para declaración administrativa 
de ¡su responsabilidad civil con 
arreglo al decreto 108, decreto 
ley de 10 de enero "último y 
disposiciones compfement aria s, 
baio apercibimiento' de jpileiscSu- 
dirse de dicho trámite.

Dado en Arenas de San P¡edro 
a 30 de junio de 1937,—Gabriel 
González Bueno.—El Secretarlo 
judicial., Guzmán Domingo.

Don Gabriel González Bueno, 
Juez do Primera ijataiicia del 
Partido de Arenáis de San. j e- 
ñro e instructor de expedkm 
tes ¡nombrado por la Comi- 

i ¡sión Provincial de incauta - 
cióp, de bienes por el Esta- 
do..
Por eí presente cita y reame 

re Lucio Bermejo Oviedo, ve- 
iCtao de San Esteban del Valle v 
ahora ¡e¡n ignorado paradero* 
para que e;n el término do ocho 
días hábiles comparezca pensó- 
{o ai mente o por escrito ante esta 
este Juzgado, j>ar.a que aíieguja 
y pruebe ¡en ¡su defensa lo- que 
eistime procedente, con motivo 
de ¡expediente (pie ¡sé lé sigue 
pana diedanación ¡administraiivá 
de isu responsabilidad civil con 
arreglo ¿U decreto 108, decreto 
ley de 10 de ¡enero último y 
diisposiciones co m pí emen.í ,aria;sv 
balo apercibimiento dejgrfóscJÉu-
dinsi de dicho trámite? "
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, D sdo en Arenas idie s&n P©dro 
¡a 30 de junio de 1937.—Gabriel 
vGonzález Bueno.—El Secretario 
judicial,. Guzmáp Domingo.

jDon Gabriel González Bueno,
' Juez de P rim era intancia del 

P artido  'de Arenas -de San Pe
d ro  e instructor ¡de ©xp©die¡n 
tes nom brado por la Comi
sión Provincial de in cau ta 
ción de bienes por el Esta
do.
P o r el presente cita y raqui© 

¡re a  Aniano de la  Igl® 
sia Calvo, o  a  sus here
deros. vecino de Piedrataves y 
ah o ra  en ignorado paradero, 
p a ra  que en el térm ino de ocho 
días hábiles com parezca perso- 
rstlrm nte  o  po r ¡escrito ante este 
este Juzgado,. para  que alegue 
y pruebe en su  defensa lo que 
estim e procedente, con motivo 
de expediente que sé lé sigue 
pa ra  declaración administnatlvá 
de su responsabilidad civil con 
arreglo ¡a! decreto 108, decreto 
ley de 10 d© ©ñero último y 
disposiciones complementaria®, 
bajo ¡apercibimiento de prescito 
dir-se de dicho trám ite.

Dtedo en Arenas tí© San P©dro 
a  30 de junio de 1937.—Gabriel 
González Bueno —El S©crietario 
judicial.. Guzmán Domingo.

Do» Gabriel González Bnieno, 
Juez  de P rim era intancia dial 

r P artido  de Arenas de San P©- 
Üro e instructor de ©xpadien 
sión Provincial de incauta
ción de bienes por ©l E sta
do.

: P o r el presenta cita y  raqui© 
re  a  Gregorio Romo Martínez» 
Máximo Sánchez Carrasco, Pa
blo Espinosa de la Rubia, Va
leriano Fernández Díaz, sabias- 
tián Carrasco Hernández, Fe
lipe Sánchez Carrasco. Lorenzo 
Sánchez Martínezz, Daniel Gu
tié rrez  EBcuder. Valentín López 
Cañas, Ignacio López Robledo, 
Alfredo Miguel Luis, Anastasio 
Galiana, Nicasio Piados Aizoír? 
L uis Zam orano Domínguez, Pe
d ro  García Sánchez, A lejandro 
Sánchez Zam orano, Benjam ín 
Vegas, Ignacio Fidalgo, y José 
F idalgo vecinos de Pi©dratav©sy 
aho ra  en  ignorado paradero, 
para  que en ©1 térm ino d© ocho 
días hábiles comparezc.«!n persq 
¡raímente o jpor ¡escrito antt 

¡este Juzgado para  qpe atogwe

y pruebe ¡en su  defensa lo que 
estime procedente, con motivo 
de expediente que sé lé signé 
par-a declaración adm inistrativá 
de su responsabilidad civil con 
arreg lo  a| decreto 108, decreto 
ley de 10 ü© ¡eniero último y 
disposiciones com plem entarias, 
bajo apercibim iento de ni©^cto- 
dirise de dicho trám ite.

Dado -en Arenas ¡d© San P©dro 
a  30 de junio de 1937.—Gabriel 
González Bueno.—El Secretario 
judicial, Guzmán Domingo. _

El P ito

Don Federico Femánd©z-Tnapi» 
y García, Abogado e I-ntervien- 
ío r de fondos m unicipales de 
los Ayuntamientos de Pravia 

, y Cudillero, instructor de ex
pediente d© responsabilidad 
civil.
P o r el presente ©dicto s© lla

m a y -emplaza a Benjamín Al- 
var-ez Albuerao, d© El Pito, pa
r a  que en ©I térm ino d© ocho 
días habites a  contar d-e 
ja  inserción ' de ©si© periódi- 
dico oficial comparezca pers-o- 
palmiente *o ¡escrito iant© 
alegue y prueb© ©n su  defensa 
Jo que -estime pro-c©d6¡nt© én  mé 
rftos d e f  eípediénte qdfe sé lé 
sigue paria dedáriar administria- 
tivam ente su  responsabilidad cl- 
jrií.

E í P ito  (Cudillero) 25 de junio 
0-e 1937.—Federico Femáíndez*- 
T rap a  y García.

Don Federico F©má¡nid®z-Trapía 
y García, Abogado e In terven
to r  de fondos m unicipales d© 
los AydSitamiento-s de Pravia 
y  Gudillero, instructor tí© ex- 

, pedi-ente d© responsabilidad 
civil.
P o r  eí present© ©dicto s© Pa

m a y  em plaza -a José López 
Iglesias, de El Pito, pa
ira que ¡en ©I térm ino d© ocho 
días hábiles a  contar 0© 
tía inserción de ¡este periódl- 
dieo oficial com parezca perso
nalm ente o  ¡escrito ant© 
alegue y  prueb© en su  defémsa 
Xb cru© ®sfim© procedente -én m© 
¡ritos BeF expediente qu© sé lé 
«sigue para  declarar adm inistra
tivam ente su responsabilidad ci
vil *
i El P ito  (Cudillero) 25 de junio 
de 1937.—Federico Femájndezt- 
T rapa  y  García,

O r e n s e

Den Juan Herrera Rayes, Juez de 
primera instancia é instrucción 
especialmente designado para ins 
trucción de expedientes de res
ponsabilidad civil eu -esta p ro 
vincia. - ,
Hace saber:- Que por resolución 

de -esta fecha dictada en eí expe
diente de responsabilidad Ovil que 
instruye con ei núm. 61 de 1937, 
contra Serafín Feij-oo Fernández, 
de 28 ¡años de edad, casado, labra
dor, y vecino de Sandlanos ,y boy 
ausente en desconocido paradero.

Se acordó citar ¡a dicho expedíén 
lado para que en ei improrroga
ble termino de ocho días hábiles 
contados desde- -eí siguiente -al en 
que aparezca publicado el presente 
en el «Boletín'Oficiáis, comparezca 

-ante este Juzgado .,sito en los lo
cales de la Diputación Provincial, 
personalm-ente o por escrito para 
que alegue y pruebe en su defensa 
los que estima conveniente, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
continuará su curso eí expediente 
parándole el consiguiente perjui
cio. i ¡ L- I

Dado en Orense a 30 de junio 
de 1937. — ]E1 juez instructor, 
Juan Herrera. — El secretario, M. 
Fernández. ^ ¿

Don Juan H-errera Reyes, Juez de 
primera instancia e instrucción 
©speciaímenle designado para ins 
trucción de expedientes de res
ponsabilidad m il  en esta pro
vincia. ■, '
Hace saber: Que por resolución 

de esta fecha dictada en eí expe
diente de responsabilidad civil que 
instruyo con ei núm. .63 de 1937 
co'ntra don Antonio Fernández Veo 
oes, .de 37 ¡afios de edad, soltero, 
maestro nacional, hatural y veci
no de San-dianes y hoy ¡ausenta 
en desconocido paradero!

Se acordó citar a dicho expedten 
tado para que en el improrroga
ble término do ocho días hábiles 
contados desde el siguiente al en 
que ¡aparezca publicado el presento 
en ei «Boletín Oficial», comparezca 
«jante qste Juzgado ,sito en ios lo
cales de la Diputación Provincial, 
personalmente o por escrito para 
que ¡alegue y pruebe en su defensa 
los que estime conveniente, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
continuará su Curso el expedienta 
parándola' el ©onsiguíejfte perjui
cio. - i ¡' i *— 1

Diado ¡en Orense ¡a 30 de Junta 
de 1937. — El juez Instructor, 
Juan Herrera. — El secretarlo, V. 
Fernández. ' - N


